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REDISEÑO DEL PROCESO DE NOMINACIÓN DEL LIQUIDADOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y 

REEMPRENDIMIENTO 

 

Tras la creación de la ley 20.720 en el año 2014, entraron a ser partícipes de los procedimientos 

concursales de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento o SUPERIR, personas 

naturales y empresas de todo tamaño. Esto conlleva un aumento significativo en la demanda de 

sus servicios, aumento que se ve reflejado principalmente en las liquidaciones de los bienes de la 

persona deudora y las liquidaciones de activos de empresas. 

 

Mediante un análisis de la situación actual de estructura, personas y procesos del Departamento 

Jurídico de la SUPERIR, se identificó que un rediseño al proceso de nominación de liquidador 

aporta de manera directa a mejorar la capacidad de atención de procedimientos de liquidación. 

Además, aumentar la eficiencia de este proceso beneficia directamente a la SUPERIR, ya que 

ante posibles subidas en la demanda de procedimientos de liquidación, asegura el cumplimiento 

del proceso en plazos acotados por la ley. 

 

Dado lo anterior se definió el objetivo de Rediseñar el proceso de Nominación de Liquidadores 

con el propósito de mejorar la eficiencia y seguimiento del proceso, facilitando una mejor toma 

de decisión de los acreedores en la nominación de liquidador. Este trabajo de título tiene como 

alcances modelar el rediseño, definiendo una brecha de mejora para pasar de la situación actual a 

la deseada. No incluye implementación del modelo. 

 

El rediseño propuesto inició con un análisis de la situación actual del proceso, identificando 

oportunidades de mejora que lleven al estado deseado del proyecto. En base a dicho estudio se 

logró rediseñar el ingreso de datos de la solicitud de nominación, el modo de votación de los 

acreedores, la acreditación de estos y también, se incluye notificaciones del estado de la solicitud 

al solicitante de la nominación y a los tres acreedores principales. Por medio del rediseño se 

disminuyen tiempos de trabajo, se eliminan duplicación de tareas en el proceso de revisión de 

antecedentes, se automatiza el modo de votación de acreedores, se agrega información relevante 

del desempeño de liquidadores previo a la votación y se disminuyen los requerimientos a la 

SUPERIR, por medio de la notificación a acreedores y solicitante. 

 

El impacto económico se evaluó a través de un análisis costo – beneficio en un horizonte 

temporal de 5 años, definiendo beneficios que significaría la implementación del proyecto de esta 

memoria, obteniendo un VAN positivo de 46.540.720 de CLP con una tasa del organismo 

público del 6% y una TIR de 21,65%. 
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“Vi tantas liebres correr sin sentido, 

 que aprendí a ser tortuga y apreciar el recorrido” 
 

 

“Nuestra alma necesita las pausas 

Creadoras de oración durante el día” 
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1 ANTECEDENTES GENERALES 
 

1.1 Historia y rubro de la organización 
 

La Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento es un organismo autónomo, con 

personalidad jurídica propia, la cual se relaciona con el Presidente de la Republica a través del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. La principal función de la Superintendencia de 

Insolvencia y Reemprendimiento es supervigilar y fiscalizar las actuaciones de los Veedores, 

Liquidadores, Martilleros Concursales, administradores de la continuación de las actividades 

económicas del deudor y de los asesores económicos de insolvencia, de conformidad. 

 

Asimismo, en su calidad de continuadora legal de la Superintendencia de Quiebras, fiscaliza la 

actuación de los síndicos y administradores de la continuación del giro que intervienen en las 

quiebras, convenios y cesiones de bienes en actual tramitación, los cuales siguen rigiéndose por 

las normas contenidas en el Libro IV del Código de Comercio, de conformidad al artículo 

primero transitorio de la Ley N.° 20.720. Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento 

continuadora legal de la Superintendencia de Quiebras. En relación con esto, y en el marco de su 

rol fiscalizador, recibe las denuncias que los trabajadores, acreedores, fallido o terceros 

interesados formulen en contra de los entes fiscalizados. 

 

En Chile, la actual institución surgió en 1929 con la creación de la Sindicatura General de 

Quiebras, organismo auxiliar de los Tribunales de Justicia encargado de administrar los bienes y 

pagar las deudas de personas caídas en falencia comercial por cesación de pagos a sus acreedores. 

La Sindicatura General de Quiebras funcionaba tan solo con un fiscal nacional de quiebras y unos 

síndicos de quiebra, quienes correspondían a empleados públicos.  

 

Luego, en 1979, la institución se reorganiza para pasar a depender directamente del ministerio de 

justicia y pasar a llamarse Sindicatura Nacional de Quiebras. Su estructura queda integrada por 

una contraloría interna, fiscalía y los departamentos Administrativos de estudios económicos y de 

quiebra.  

 

Otro hecho relevante ocurre en 1982, donde se establece la fiscalía nacional de Quiebras, una 

persona jurídica de carácter autónomo, duración indefinida que se relaciona con el Poder 

Ejecutivo mediante el ministerio de Justicia, la jefatura superior de este ente creado recaería en el 

fiscal nacional de Quiebras.  

 

Posteriormente en 2002 en el marco de la reforma procesal penal y de acuerdo con las nuevas 

normas legislativas contempladas en la Ley 19.806, la institución es elevada de cargo a la 

categoría de Superintendencia de Quiebras. Tras un período de 3 años desde el funcionamiento 

como Superintendencia, en 2005 se le conceden los poderes que permiten ejercer el rol 

fiscalizador y regulador de la Superintendencia de Quiebras, esto se obtuvo gracias a la Ley 

20.004.  

 

Finalmente, en 2014 se publica la Ley Nº 20.720 de Reorganización y Liquidación de Activos de 
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Empresas y Personas, y se crea la nueva Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento. 

Asimismo, la Superintendencia comienza a relacionarse con el Ministerio de Economía, Fomento 

y Turismo [1]. 

 

1.2 Objetivos, misión y visión 
 

La misión de la Superintendencia es “Contribuir con el desarrollo económico del país, velando 

por la efectividad y transparencia de los procedimientos concursales y de quiebras, a través de la 

fiscalización y facilitación de acuerdos en resguardo de sus intervinientes, promoviendo el 

reemprendimiento mediante la superación de la situación de insolvencia y sobreendeudamiento 

de personas y empresas”.  

 

Los objetivos estratégicos que la superintendencia se propone son los siguientes:  

 

1. Garantizar, a través de procesos de fiscalización continuos y eficaces, que los entes 

fiscalizados cumplan en forma eficiente y transparente con las leyes, reglamentos e 

instructivos vigentes que les rigen. 

 

2. Fortalecer la gestión interna de la Institución, a través del mejoramiento de los procesos y 

la optimización de los recursos organizacionales.  

 

3. Lograr una atención oportuna y de calidad, a todos los usuarios/as en los distintos 

servicios que la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento otorga a la 

ciudadanía. 

 

4. Fortalecer la autonomía de las coordinaciones regionales, acercando los servicios de la 

Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento a todos los ciudadanos/as del país. 

 

5. Posicionar frente a la ciudadanía el procedimiento concursal de renegociación de persona 

deudora, como una herramienta para resolver la situación de sobreendeudamiento o 

insolvencia financiera. 

 

La principal función de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento es supervigilar 

y fiscalizar las actuaciones de los Veedores, Liquidadores, Martilleros Concursales, 

administradores de la continuación de las actividades económicas del deudor y de los asesores 

económicos de insolvencia, de conformidad. 

 

Asimismo, en su calidad de continuadora legal de la Superintendencia de Quiebras, fiscaliza la 

actuación de los síndicos y administradores de la continuación del giro que intervienen en las 

quiebras, convenios y cesiones de bienes en actual tramitación, los cuales siguen rigiéndose por 

las normas contenidas en el Libro IV del Código de Comercio, de conformidad al artículo 

primero transitorio de la Ley N.° 20.720. Con respecto a lo anterior y en el marco de su rol 

fiscalizador, recibe las denuncias que los trabajadores, acreedores, fallido o terceros interesados 

formulen en contra de los entes fiscalizados. [2] 
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1.3 Organigrama 
 

El organigrama actual de la SUPERIR se presenta a continuación en la figura 1, donde se 

muestra quien actualmente tiene los cargos principales en la organización y los distintos 

departamentos que existen. 
 

Ilustración 1: Organigrama SUPERIR 

 
Fuente: Pagina web SUPERIR [3] 

 

A continuación, se detallan las características que componen a las 3 [4] entidades más relevantes 

para el presente trabajo, que son el Superintendente de Insolvencia y Reemprendimiento, el 

Departamento Jurídico y el Subdepartamento Jurídico. 

 

1. Superintendente de Insolvencia y Reemprendimiento: es el jefe superior de la 

Superintendencia y su representante legal, tendrá a su cargo el cumplimiento de las funciones y 

atribuciones que la ley le encomienda y las que correspondan a este organismo (Artículo 334 de 

la Ley N.° 20.720). Además, debe determinar mediante resolución, los niveles internos que 

ejercerán las funciones que la ley encomienda a la Superintendencia, como asimismo el personal 

adscrito a tales unidades. (Artículo 335 de la Ley N.° 20.720). Además, ejerce las siguientes 

funciones: 

 

 

a) Asegurar la legalidad de los actos de la Superintendencia. 

b) Ejecutar, dirigir, controlar y coordinar las acciones judiciales que representen los 

intereses, facultades y deberes del servicio, sean administrativos o civiles. 

c) Asesorar a la jefatura y a las distintas instancias del servicio en materias de índole 

jurídica, proporcionándoles soluciones oportunas, ajustadas a derecho, al marco legal 

vigente y a los lineamientos de la Institución. 

d) Definir indicadores y metas de gestión del Departamento, controlando y evaluando el 

avance de éstas y asegurando su cumplimiento. 
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e) Promover la acción coordinada de los Subdepartamentos y Unidades bajo su dependencia, 

promoviendo el mejoramiento continuo de los procesos y productos vinculados a su área 

de responsabilidad, de acuerdo con los lineamientos estratégicos del servicio. 

f) Administrar y priorizar la utilización de los recursos materiales, financieros y humanos 

asignados al Departamento. 

g) Velar por el fortalecimiento y la mejora continua de los procesos a través de los cuales se 

cumplen las funciones del Departamento. 

h) Subrogar a la Jefatura del servicio, en ausencia de la Jefatura del Departamento de 

Fiscalización. Resolución Exenta N.° 2318 de 02.03.2018 

 

2. Departamento Jurídico: las principales funciones de la jefatura del Departamento Jurídico 

son: 

 

a) Asegurar la legalidad de los actos de la Superintendencia. 

b) Ejecutar, dirigir, controlar y coordinar las acciones judiciales que representen los 

intereses, facultades y deberes del Servicio, sean administrativos o civiles. 

c) Asesorar a la jefatura y a las distintas instancias del Servicio en materias de índole 

jurídica, proporcionándoles soluciones oportunas, ajustadas a derecho, al marco legal 

vigente y a los lineamientos de la Institución. 

d) Definir indicadores y metas de gestión del Departamento, controlando y evaluando el 

avance de éstas y asegurando su cumplimiento. 

e) Promover la acción coordinada de los Subdepartamentos y Unidades bajo su dependencia, 

promoviendo el mejoramiento continuo de los procesos y productos vinculados a su área 

de responsabilidad, de acuerdo a los lineamientos estratégicos del Servicio. 

f) Administrar y priorizar la utilización de los recursos materiales, financieros y humanos 

asignados al Departamento. 

g) Velar por el fortalecimiento y la mejora continua de los procesos a través de los cuales se 

cumplen las funciones del Departamento. 

h) Subrogar a la Jefatura del Servicio, en ausencia de la Jefatura del Departamento de 

Fiscalización. 

 

3. Subdepartamento Jurídico:  las principales funciones de la jefatura del Subdepartamento 

Jurídico son: 

 

a) Formular y apoyar en la formulación y/o preparación de presentaciones ante organismos 

privados o públicos a requerimiento del/la Superintendente/a de Insolvencia y 

Reemprendimiento o de los demás órganos del Servicio sobre materias relativas a derecho 

administrativo. 

b) Participar activamente en la gestión del equipo que integra, apoyando desde el contexto 

jurídico las actividades del quehacer operativo de la Institución. 

c) Proveer de fundamentos jurídicos a la Jefatura del Servicio para la toma de decisiones, 

elaborando estudios e informes en derecho de las materias que le son requeridas. 

d) Colaborar con la revisión formal de resoluciones del Subdepartamento de Renegociación 

de Persona Deudora y en la unificación de criterios para la elaboración de dichas 

resoluciones. 
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e) Coordinar la revisión de los proyectos de ley que ingresen al Congreso y que digan 

relación con las normas de derecho concursal. 

f) Responder las consultas, reclamos y requerimientos de organismos públicos y público en 

general en las materias de su competencia. 

g) Velar por el fortalecimiento y la mejora continua de los procesos a través de los cuales se 

cumplen las funciones del Subdepartamento. 

h) Cumplir las demás funciones que le asigne la jefatura del Servicio en el ámbito de su 

competencia. 

 

Además, le corresponderá apoyar a la autoridad y jefaturas del Servicio en la aplicación correcta 

y oportuna de la normativa administrativa legal vigente, cuyas funciones principales son: 

 

a) Asesorar a la autoridad y jefaturas del Servicio en situaciones que digan relación con la 

Ley de Bases Generales de Administración del Estado, Estatuto Administrativo, 

Procedimiento Administrativo, Compras Públicas, potestades de la Superintendencia y 

otras materias relacionadas con el derecho administrativo que no sean competencia de 

otras áreas. 

b) Proveer de fundamentos jurídicos a la jefatura para la toma de decisiones, elaborando 

estudios e informes en derecho de las materias que le sean requeridas. 

c) Colaborar en la elaboración de informes que sean requeridos por la Contraloría General 

de la República, como también en la elaboración de informes necesarios para la solicitud 

de pronunciamientos a la misma entidad. 

d) Comparecer ante los tribunales de justicia en procedimientos o asuntos asignados bajo su 

responsabilidad. 

e) Difundir la normativa y jurisprudencia administrativa pertinente proponiendo acciones de 

formación o capacitación interna. 

f) Gestionar la tramitación del Procedimiento Sancionatorio de la Superintendencia, en sede 

administrativa y judicial. 

g) Gestionar el procedimiento regulatorio de la Superintendencia de Insolvencia y 

Reemprendimiento, para el correcto ejercicio de la facultad del Servicio de dictar normas 

de carácter general, emitir instructivos y oficios circulares. 

h) Gestionar los procedimientos relacionados con la Ley N.° 19.913 y efectuar los reportes 

de operaciones sospechosas a la Unidad de Análisis Financiero como también el Sistema 

de Prevención de LA/FT/DF. 

i) Asesorar a los diversos órganos en las materias relacionadas con la Ley N.° 20.880. 

j) Preparar y revisar los convenios institucionales de acuerdo con los lineamientos 

institucionales. 

k) Gestión de consultas y reclamos de orden jurídico que no sean de competencia exclusiva 

de otras unidades. 

l) Realizar capacitaciones para difundir los procedimientos y materias a su cargo. 

 

1.4 Productos y/o Servicios 
 

Los principales servicios ofrecidos por la Superintendencia de insolvencia y Reemprendimiento 

son 4. Dependiendo del tipo de procedimiento se pueden acoger personas naturales o empresas 
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que se declaren insolventes. Para el caso de personas deudoras existen los procedimientos de 

renegociación de la persona deudora y liquidación de la persona deudora. Los servicios para 

empresas o personas jurídicas son los procedimientos concursales de reorganización y los 

procedimientos concursales de liquidación de empresas. A continuación, se realizará una 

explicación de los 4 principales servicios de la superintendencia:  

 

Procedimientos de la persona deudora 

 

1. Procedimiento Concursal de Renegociación de la Persona deudora: Servicio público, 

en el cual los usuarios acogidos a la ley 20.720 pueden renegociar sus deudas, mediante 

un acuerdo, en el cual son asesorados por la SUPERIR. 

 

2. Procedimiento Concursal de Liquidación de Bienes de la Persona Deudora: Servicio 

público por medio del cual los usuarios acogidos a la ley 20.720 pueden liquidar sus 

bienes, con el fin de pagar el total de sus deudas. 
 

Procedimientos de la empresa deudora 

 

1. Procedimiento de reorganización: Es un procedimiento judicial, mediante el cual 

una organización puede reestructurar sus pasivos y activos, al declararse insolvente. 

2. Procedimiento Concursal de Liquidación de Activos de Empresas: Es un 

procedimiento judicial mediante el cual una organización puede liquidar sus bienes 

con el objetivo de pagar el total de su deuda [5].  

 

1.5 Relación Entre Agentes 
 

En la siguiente imagen se muestra el tipo de relación de la SUPERIR con agentes externos, de 

modo que hay organismos que proveen, hacen requerimientos o interactúan o con la 

SUPERIR. 

 
Ilustración 2: Relación entre agentes de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento 

 

 
Fuente: MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL PROCESO DE CONTROL Y MONITOREO DE LA 

FISCALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL DE LIQUIDACIÓN 
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Como se puede ver en el diagrama, instituciones a las que la SUPERIR pide información se 

clasifican como organismos que proveen. Clientes o usuarios, quienes también se conocen como 

deudores, y otras instituciones, son organismos que hacen requerimientos. Por último, tanto 

agentes que participan en diligencias y procedimientos, como instituciones que derivan usuarios o 

piden información a la Superintendencia se definen como organismos que interactúan con la 

Superintendencia.  

 

A continuación, se especifican que organismos proveen, requieren o interactúan con la 

SUPERIR, definiendo aquellos que son relevantes para el contenido de este trabajo de título: 

 

Agentes que proveen a la SUPERIR 

 

1. Conservador de Bienes y Raíces: información de patrimonio del deudor. 

2. Servicio de Impuestos Internos: provee carpeta tributaria u otros documentos que 

acrediten la condición de deudor. 

3. Registro Civil: provee clave única, registros de vehículos, entre otros. 

4. Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras: provee certificado de deudas. 

5. Poder Judicial: provee verificación de notificación de juicios ejecutivos. 

6. Corporación de Asistencia Judicial: SUPERIR deriva casos sociales específicos. 

7. Clínicas Jurídicas: SUPERIR deriva casos sociales, con intención de patrocinio de 

abogado para el deudor. 

 

Agentes que hacen requerimientos a la SUPERIR 

 

1. Usuarios o deudores: Toda persona natural o jurídica que requiera acogerse a la ley 

20.720, o requiera algún tipo de información relacionada a los procedimientos concursales 

2. Contraloría Presidencia. 

3. Ministerio de Economía. 

4. Consejo de Auditoría Interna General del Gobierno. 

5. Dirección de Presupuesto de Chile. 

 

Principales agentes externos que participan de los procedimiento concursales  

 

1. Liquidador: persona que lleva a cabo la liquidación de bienes. 

2. Martillero Concursal: persona que encargada de la venta de los bienes. 

3. Veedor: Persona que lleva a cabo el proceso de reorganización de empresas. 

4. Acreedores: proveen información de deudas del deudor. 

 

Principales agentes internos que participan de los procedimiento concursales 

 

1. Fiscalizadores: Encargados de fiscalizar a liquidadores, veedores y martilleros. 

2. Funcionarios: Empleados de la SUPERIR, que cumplen con las diversas funciones 

ligadas a los procedimientos concursales. 
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1.6 Terminología de uso frecuente 
 

A continuación, se incorpora un glosario, en el cual se definen términos que serán usados 

recurrentemente en este informe: 

 

 
Tabla 1: Glosario 

Concepto Descripción 

SUPERIR Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento,   

LEY 20720 La ley de insolvencia y reemprendimiento es un procedimiento que 

permite a personas naturales, pymes y grandes empresas negociar sus 

obligaciones mediante un convenio con el sector financiero y con los 

acreedores. Básicamente, permite llegar a un acuerdo con las personas y 

organizaciones a las que se les debe dinero 

Liquidación La Liquidación de Empresas es un procedimiento judicial cuyo objeto es 

la venta rápida y eficiente de los bienes de la Empresa Deudora que se ha 

vuelto inviable económicamente, con el objeto pagar a sus acreedores.   

Veedor Veedor es aquella persona natural sujeta a la fiscalización de la Superir, 

cuya misión principal es favorecer los acuerdos entre el deudor y sus 

acreedores, facilitar la proposición de acuerdos de reorganización 

judicial, resguardar los intereses de los acreedores, requiriendo las 

medidas precautorias y de conservación de los activos del deudor, además 

de resguardar el cumplimiento del Acuerdo de Reorganización por, al 

menos, un año desde aprobado el mismo.  

Liquidador El liquidador es la persona natural que actúa como administrador y 

representante legal de la entidad en proceso de liquidación.  

Procedimiento 

concursal de 

liquidación 

Es un procedimiento judicial que tiene por finalidad la liquidación rápida 

y eficiente de los bienes de la Persona Deudora, con el objeto de 

propender al pago de sus acreedores.  

Procedimiento 

concursal de 

Renegociación 

Es un procedimiento administrativo y gratuito en que la Superintendencia 

actúa como facilitadora de acuerdos entre la Persona Deudora y sus 

acreedores. Este procedimiento tiene por finalidad la renegociación de las 

obligaciones del deudor o la ejecución de sus bienes para el pago de sus 

obligaciones vigentes. 

El procedimiento consta de tres audiencias en que participa el deudor y 

sus acreedores y la Superintendencia: 

a) Audiencia de Determinación del Pasivo, 

b) Audiencia de Renegociación, y/o 

c) Audiencia de Ejecución. 
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Procedimiento 

concursal de 

Reorganización 

Es un procedimiento judicial, que tiene por finalidad la reestructuración de 

los pasivos y activos de la Empresa Deudora, cuando ésta es viable. 

Departamento 

Jurídico 

Es la entidad que cumple sus objetivos proveyendo servicios de asesoría 

legal, de representación en litigios y en negociaciones, y en la elaboración 

de documentos legales para la Secretaría General, los cuerpos políticos y 

otros órganos dentro de la Organización. 

  

Subdepartamento 

Jurídico 

Sub-área del departamento Jurídico  

Unidad de Entes 

Fiscalizados 

Área perteneciente al Subdepartamento Jurídico encargada del proceso de 

nominación de liquidador y además de la supervisión de la nómina de 

entes fiscalizados. 

Nominación de 

Liquidador 

Proceso por el cual la SUPERIR, mediante la votación de los 3 principales 

acreedores, designa el liquidador a cargo de ejercer la labor de liquidar 

bienes de la persona o activos de la empresa. Siempre se nomina un 

liquidador titular y un liquidador suplente en caso de que el titular tenga 

algún problema. 

Superintendente Persona que tiene la dirección suprema o es la máxima responsable de una 

cosa, en este caso de la SUPERIR 

Persona natural La persona natural se puede entender como aquel ser humano que desea 

desempeñar y ejercer obligaciones a título personal. Tomando en cuenta la 

manera como constituye su empresa. Así, asume todas y cada una de las 

obligaciones que a futuro se le vayan a presentar.  

Persona jurídica Una persona jurídica es todo ente susceptible de adquirir derechos y 

contraer obligaciones, para cumplir con su objeto y con los fines para los 

cuales fue creado. Organizaciones o empresas. 

Proceso Conjunto de actos concatenados y regulados por la legislación procesal 

que, con o sin la intervención de otras personas, se desarrolla por órganos 

jurisdiccionales de cualquier orden (civil, penal, contencioso-

administrativo, laboral, militar, etc.), sirviéndoles de cauce formal para 

conocer un asunto controvertido y emanar, válidamente y en el ámbito de 

su competencia, una resolución final jurídicamente fundada sobre el 

mismo, que suele adoptar la forma de sentencia  

Procedimiento Conjunto de normas jurídicas que ordenan y regulan un proceso jurídico y 

sus distintos trámites.  

Tribunal 

Competente 

La competencia es la facultad que tiene cada juez o tribunal para conocer 

de los negocios que la ley ha colocado dentro de la esfera de sus 

atribuciones. Radicado con arreglo a la ley el conocimiento de un negocio 

ante tribunal competente, no se alterará esta competencia por causa 

sobreviniente.  
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Causa judicial Controversia extrajudicial que por haber sido admitida a trámite por el 

juez se ha convertido en controversia judicial. En la doctrina canonística, 

los elementos de la causa judicial coinciden con los elementos de la 

acción. 

Boletín concursal Es una plataforma web gratuita y pública, a cargo de la Superintendencia, 

para la publicación de todas las resoluciones y actuaciones que se dicten 

en los procedimientos concursales de renegociación o liquidación. 

Clave Única Es una contraseña unificada utilizada para autenticar de manera digital la 

identidad de una persona, con el fin de que pueda acceder a todos los 

servicios que otorga virtualmente el Estado de Chile a chilenos y 

residentes en el país mayores de 14 años. 
Fuente: Elaboración Propia 

 

2 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL TEMA 
 

2.1 Identificación y justificación del problema y oportunidad 
 

El lanzamiento de la ley 20.720 elevó la demanda en la SUPERIR desde 170 hasta un máximo de 

7.000 usuarios anuales, considerando hasta julio del 2022. El crecimiento se debe a que desde la 

creación de dicha ley estable que ahora tanto personas naturales como jurídicas, ya sean 

microempresas, pequeñas, medianas o grandes organizaciones pueden participar de los 

procedimientos concursales. Recordando que en el caso de las personas estos procedimientos son 

de renegociación y liquidación. Para empresas son procedimientos de reorganización y 

liquidación. 

 

La propagación del virus COVID-19, afectó a gran parte de la población perjudicándola tanto en 

salud, como económicamente. Lo último afecta directamente a la SUPERIR, ya que, una crisis 

económica como esta podría potenciar el nivel de endeudamiento y quiebra de las personas y 

empresas. Cabe señalar que la Multigremial Nacional de Emprendedores, proyectó 100 mil 

Pymes en quiebras [6] y 1 millón de personas desempleadas. Todo esto podría afectar los 

procedimientos actuales de la SUPERIR, trayendo consigo un alza en la demanda por sus 

servicios 

 

Para poder aportar ante este posible aumento de demanda por los procedimientos concursales, se 

realizó una investigación del estado actual del Departamento Jurídico (departamento en el que se 

realizó esta tesis) de la SUPERIR, en la que se obtuvo información ligada a estructura, procesos y 

personas pertenecientes a dicho departamento. Mediante un análisis a esa información, con el 

propósito de lograr una mejora que aporte lo máximo posible al auge de la demanda en 

procedimientos concursales, se logró definir el proceso de nominación de liquidador como el 

óptimo a rediseñar.  

 

A continuación, se muestra información relevante de la elección de este proceso el resto de la 

información se encontrará en su propio anexo especificado. 
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2.1.1 Análisis de la situación actual del Departamento Jurídico 
 

El siguiente análisis está abocado a determinar la situación en la que se encuentran la estructura, 

personas y procesos del departamento jurídico de la SUPERIR. 

 

2.1.1.1 Estructura 
 

La estructura del Departamento Jurídico de la SUPERIR está formada por tres 

subdepartamentos: 

 

1. Subdepartamento Jurídico. 

2. Subdepartamento de Renegociación de la Persona Deudora. 

3. Plataforma Integral de Atención Ciudadana. 

 

Tal como se muestra en la siguiente ilustración: 

 
Ilustración 3: Estructura Departamento Jurídico 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [3] 

 

A su vez los subdepartamentos del departamento jurídico tienes unidades a cargo, las cuales se 

organizan de la siguiente forma: 
 

Subdepartamento Jurídico 
 

El subdepartamento jurídico es aquel encargado de apoyar jurídicamente las actividades de la 

SUPERIR, entre otras funciones. Está formado por dos unidades, la Unidad de Procedimientos y 

Normativa y la Unidad de Entes Fiscalizados. Como se muestra en el siguiente esquema: 
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Ilustración 4: Estructura Subdepartamento Jurídico 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

La información relacionada a la Plataforma Integral de Atención Ciudadana y al 

Subdepartamento de renegociación de la Persona Deudora se puede encontrar en el anexo A y 

anexo B respectivamente. 

 

2.1.1.2 Personas 
 

En la siguiente sección del informe se abarcarán temas relacionados a las personas que trabajan 

en el departamento jurídico, comprendiendo a aquellos pertenecientes a los subdepartamentos y 

las funciones principales de la plataforma integral de atención ciudadana. 

 

El departamento jurídico, está liderado por el jefe del departamento jurídico, encargado de velar 

por el cumplimiento de las funciones del departamento, articulando y dirigiendo las labores de los 

subdepartamentos que dependen del departamento jurídico y sus respectivas unidades. Además 

de reportar directamente al superintendente de la SUPERIR. 

 

 

Subdepartamento Jurídico 

 

A cargo del jefe del subdepartamento jurídico. Sus labores principales, además de 

responsabilidades jurídicas contractuales, son dirigir el subdepartamento articulando el 

cumplimiento óptimo de las respectivas unidades a cargo del subdepartamento. 

 

Unidad de Procedimientos y Normativa 

 

A cargo del jefe de la unidad de procedimientos y normativa, es la única persona en la unidad y 

responde directamente al jefe del Subdepartamento Jurídico, este individuo debe velar por el 

cumplimiento de las funciones de la unidad las cuales son principalmente la defensa judicial del 

servicio, hallazgos en materia sancionatoria en informes de fiscalización, elaboración de 

sanciones, además de remitir registro de sanciones cursadas, entre otras. 

 

Unidad de Entes Fiscalizados 
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A cargo del jefe de unidad de entes fiscalizados, sus labores son dirigir la unidad, coordinando las 

labores de sus integrantes. El área está formada por 3 roles, contando al jefe de la unidad de entes 

fiscalizados, los dos restantes cumplen las siguientes labores: 

 

Encargado de Lobby, Transparencia y participación Ciudadana (Ver anexo c) 

 

Encargado de Nominaciones, Postulación y Gestión: su labor principal es velar por el 

cumplimiento de la nominación de liquidador, realizando revisiones de la solicitud de 

nominación, ingresando votaciones al sistema y remitiendo oficio de nominación. Además, 

realiza la labor de gestionar las postulaciones a la nómina de liquidadores y veedores, tales como 

exámenes de ingreso y todo aquello relacionado al clico de vida de los entes fiscalizados. Reporta 

directamente al jefe de la Unidad de Entes Fiscalizados [7]. 

 

La información ligada a personas de la Plataforma Integral de Atención Ciudadana y el 

Subdepartamento de Renegociación de la Persona Deudora se encuentra en el anexo D. 

 

2.1.1.3 Procesos o servicios 
 

Los principales procesos o servicios del departamento jurídico son los siguientes: 

 

Supervisión de la nómina de entes fiscalizados: Mediante la unidad de entes fiscalizados, la 

cual pertenece al subdepartamento jurídico, la SUPERIR regula todos los procesos de adhesión y 

sustracción a la nómina de veedores y liquidadores, resguardando la vigencia de esta mediante la 

toma de examen de ingreso y reincorporación. Es decir: 

 

A. Gestiona el proceso de postulación a las nóminas. 

 

B. Gestiona proceso de examinación de postulantes a las nóminas. 

 

C. Gestiona vigencia de miembros de la nómina. 

 

D. Gestiona salida o exclusión de miembros de la nómina. 

 

Nominación de liquidador: Cuando se inicia una solicitud de nominación en el tribunal 

competente del deudor, el tribunal indica al solicitante pedir nominación de liquidador titular y 

suplente a la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento. Una vez que el solicitante 

pide la nominación, la unidad de entes fiscalizados gestiona todo el proceso por medio de las 

siguientes tareas: 

 

A. Gestión de admisibilidad o rechazo de solicitud. 

 

B. Notificación de acreedores aptos para votar por liquidador titular y suplente. 

 

C. Tramitación de votación de acreedores. 
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D. Notificación a liquidador titular y suplente 

 

E. En caso de que el liquidador se excuse, se tramita la admisibilidad o rechazo de dicha 

excusa. 

 

F. Creación de oficio de nominación. 

 

G. Remisión de oficio de nominación al poder judicial [7]. 

 

El resto de principales procesos o servicios están en anexo E. 

 

2.1.2 Proceso de elección de rediseño 
 

Para lograr una elección adecuada del proceso a rediseñar del área jurídica de la SUPERIR, se 

hizo un diagrama de procesos llamado árbol de problemas. Mediante este, se puede obtener una 

visión completa de las distintas áreas del departamento jurídico frente a un propósito, por medio 

de causas y efectos. 

 

Además, para poder apoyar con datos la elección, también se revisará la demanda histórica de los 

distintos procedimientos concursales, con el fin de poder seleccionar un rediseño que realice un 

aporte atingente a lo requerido por los usuarios. 

 

2.1.2.1 Árbol de problemas 
 

En el siguiente árbol de problemas, se muestran causas y efectos en base a un propósito definido 

como “Optimizar procedimientos SUPERIR”. Dicho propósito, se conecta a tres cuadros que 

hacen referencia a una mejora de los procedimientos concursales de liquidación, reorganización y 

renegociación. 
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Ilustración 5: Árbol de problemas (Departamento Jurídico) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

La razón por la cual se fijó dicho propósito viene dada con el fin de identificar el proceso a 

rediseñar que, dentro del alcance de este trabajo, genere un mayor beneficio a los usuarios. Este 

beneficio está ligado a generar una mejora a uno de los procedimientos concursales de la ley 

20.720.  

 

El árbol de problemas inicia con la causa de hacer un rediseño el departamento jurídico. 

Posteriormente, las causas van subiendo mediante un rediseño a los subdepartamentos. 

 

Subdepartamento jurídico: De un rediseño al subdepartamento jurídico se avanza a un rediseño 

a sus dos unidades, entes fiscalizados y procedimientos y normativa. En procedimientos y 

normativa la causa no avanza más, ya que no incide directamente en los procedimientos 

concursales. De la unidad de entes fiscalizados surgen dos causas, que son rediseños al proceso 

de nominación de liquidador y la gestión de la nómina de entes fiscalizados, ambos procesos 

influyen en el procedimiento concursal de liquidación. Además, la actualización de entes 

fiscalizados también influye en el procedimiento de reorganización, ya que, gestiona ingreso de 

veedores (encargados del proceso de reorganización). Por otro lado, también está la nominación 

de veedores. 
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Plataforma integral de atención ciudadana: De esta área se deriva el rediseño a la solicitud de 

renegociación de la persona deudora, proceso que influye directamente en el procedimiento de 

renegociación. 

 

Subdepartamento de renegociación de la persona deudora: Finalmente de este 

subdepartamento derivan causas de rediseño a procesos de admisibilidad de renegociación y 

asistencia a la persona deudora. Estos procesos influyen directamente en el procedimiento de 

renegociación. 

 

A modo de resumen existen 6 opciones de rediseño de procesos que influyen en lograr una 

mejora a un procedimiento concursal. 

 

1. Rediseño de nominación de liquidador: Influye en una mejora a los procedimientos de 

liquidación de personas y empresas  

2. Rediseño de nominación de veedor: Influye en una mejora a los procedimientos de 

reorganización de empresas 

3. Rediseño de la gestión de nóminas de entes fiscalizados: Influye en una mejora a los 

procedimientos de liquidación (de personas y empresas) y reorganización. 

4. Rediseño a la solicitud de renegociación: Afecta directamente al procedimiento de 

renegociación de la persona deudora. 

5. Rediseño de admisibilidad de solicitud de renegociación: Afecta directamente al 

procedimiento de renegociación de la persona deudora. 

6. Rediseño de asistencia a la persona deudora: Afecta directamente al procedimiento de 

renegociación de la persona deudora. 

 

Dando contexto a la elección del proceso a rediseñar se debe tomar en cuenta que, primero se 

investigó información del departamento jurídico, luego de sus subdepartamentos, para finalmente 

identificar los procesos pertenecientes a los subdepartamentos, que influyen directamente en 

alguno de los 4 procedimientos concursales de la SUPERIR. 

 

2.1.2.2 Historial de demanda de servicios de la SUPERIR 
 

Para acompañar la elección del proceso a rediseñar, se analizará la demanda histórica de los 4 

procedimientos concursales de la SUPERIR, de modo de escoger el proceso que influya en el 

procedimiento más demandado. Como se ha mencionado en este informe, estos procedimientos 

son, renegociación de la persona deudora, reorganización de la empresa deudora y liquidación, 

tanto para la persona, como para la empresa deudora. La demanda de estos procedimientos ha ido 

aumentando en proporciones cada vez menores desde el 2014 hasta el 2020. A partir del año 

2020 la demanda no solo dejó de aumentar, sino que ha disminuido hasta julio del 2022. A 

continuación, se realizará un análisis cuantitativo sobre la variación de la demanda de los 

distintos procedimientos concursales. 

 

Procedimiento concursal de renegociación de la persona deudora 

 

La renegociación es un procedimiento que inicia y termina en la SUPERIR, si bien, la demanda 
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por este procedimiento se ha visto en alza lineal desde el 2014, el año 2020 tuvo una decaída a 

aproximadamente la mitad con relación al año anterior. Se estipula que hay dos razones 

principales para aquello. La primera razón son los retiros del 10% de los fondos de AFP, con los 

cuales las personas han podido pagar sus deudas evitando el proceso de renegociación. El otro 

motivo está ligado a las restricciones de movilidad dadas por la pandemia, durante el 2020, ya 

que, el procedimiento se realiza principalmente de forma presencial, por ende, también afectó en 

la disminución de demanda. 

 
Ilustración 6: Demanda histórica de procedimiento de renegociación 2014 – Julio 2022 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [8] 

 

 

Procedimiento concursal de reorganización de la empresa deudora 

 

El procedimiento concursal de reorganización es el que tiene menor demanda de los 4 

procedimientos concursales. La demanda histórica fluctúa ente los 31 y 58 procedimientos 

anuales. Se podría decir que esta demanda no tuvo un aumento mientras la ley se iba haciendo 

más conocida. 
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Ilustración 7: Demanda histórica de procedimiento de reorganización 2014 - Julio 2022 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [8] 

 

Procedimiento concursal de liquidación 

 

La liquidación, actualmente es el proceso que demanda más procedimientos por año, esto es tanto 

para personas como para empresas. A continuación, se dará información de la demanda de 

liquidación de personas y de empresas. 

 

Liquidación de bienes de la persona deudora 

 

Desde la inclusión de personas naturales a la ley de insolvencia en el año 2014, los servicios de 

liquidación de estas se han visto fuertemente demandados, iniciando con una demanda de 

alrededor de 200 procedimientos en el 2014, llegando a aproximadamente 5000 liquidaciones 

iniciadas para el 2020. Se observa una disminución de la demanda hasta julio del 2022, esto 

nuevamente se puede asociar a los tres retiros de los fondos de AFP, ya que hay una clara 

coincidencia en la disminución de la demanda y las fechas en las que se hicieron estos retiros, 

donde 8 meses después desde que empezó a regir el primer retiro (30 de julio del 2020) 

aproximadamente 18 millones de personas habían retirado su primer 10%. También cabe señalar, 

según las últimas cifras disponibles en la Superintendencia de Pensiones, previo al vencimiento 

del tercer retiro (28 de abril de 2022) el 93% de los afiliados activos hizo el primer retiro y el 

92% en el caso de los pensionados en cuanto a sus rentas vitalicias. Para el segundo retiro fue el 

88% de los afiliados activos y el 79% de los pensionados. Finalmente, un 79% de los afiliados 

activos realizó el tercer retiro y un 35% para el caso de los pensionados. Con los tres retiros se 

alcanzó a desembolsar un total de recursos por US$ 50.273 millones aproximadamente. [9] [10] 
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Ilustración 8: Demanda histórica de procedimiento de liquidación de personas 2014- Julio 2022 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [8] 

 

Liquidación de la empresa deudora 

 

Al igual que las liquidaciones de personas, desde la creación de la ley 20.720, la demanda por 

liquidaciones de empresas aumentó considerablemente, partiendo con 253 solicitudes en el 2014, 

teniendo para el año 2020, solicitudes que están por sobre las 1.800. Desde ahí hasta julio del 

2022 la demanda disminuyó, esto se podría relacionar a la promulgación de la ley 21.229 en abril 

del 2020, que aumenta el capital del fondo de garantía para pequeños y medianos empresarios, 

llamado FOGAPE. Esto permitió ampliar el fondo hasta en 3.000 millones de dólares, llamándose 

FOGAPE - COVID. Fue un plan económico de emergencia que buscaba mitigar los efectos del 

descenso de la actividad económica producto de la pandemia ocasionada por el coronavirus. 

Luego, en enero del 2021 se aprueba el proyecto FOGAPE – Reactiva dirigidos a empresarios y 

empresas con ventas de hasta 1 millón de UF. Estos créditos se caracterizan por tener una tasa de 

interés flexible del orden de 0,6% mensual, con un plazo de hasta 5 años y se otorgaron hasta el 

31 de diciembre del 2021. Entre FOGAPE – COVID y FOGAPE – Reactiva se entregó un monto 

total que supera los 520 millones de UF distribuidos en más de 450 mil créditos otorgados. [11] 

[12] [13] 

 



 

 

 

 

20 

 

 

 

 

Ilustración 9: Demanda histórica de procedimientos de liquidación de activos de empresas 2014 – Julio 2022 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [8] 

 

De los 4 procedimientos concursales en los que participa la SUPERIR, los más demandados son 

las liquidaciones de personas naturales y jurídicas. Ya que, las solicitudes de reorganización de la 

empresa deudora son mucho menores y aunque las solicitudes por procedimientos de 

renegociación sean considerablemente mayores a las de reorganización, tampoco llegan a ser ni 

un cuarto del conjunto de solicitudes de liquidación de empresas y personas sumadas. Es por esto, 

que el rediseño de esta memoria debe ir en una dirección del cambio que beneficie el proceso de 

liquidación de bienes. 

 

2.1.2.3 Elección de rediseño 
 

Basándose en el árbol de problemas y la demanda histórica de los procedimientos concursales 

quedarían dos procesos postulados a rediseñar, estos son la nominación de liquidador y la gestión 

de la nómina de entes fiscalizados, ya que son procesos que influyen en el procedimiento 

concursal de liquidación. El primero influye en la designación del liquidador que se hará cargo 

del procedimiento. La gestión de la nómina de entes fiscalizados es un proceso que se encarga de 

supervisar la adhesión, exclusión y vigencia de veedores y liquidadores, por ende, influye en los 

procedimientos de liquidación manteniendo actualizada la oferta de agentes que se encargan de 

realizar dichos procedimientos, ósea, liquidadores. 

 

Se determina que la gestión de la nómina de entes fiscalizados no es un proceso que influya 

directamente en los procedimientos concursales de liquidación. Ya que, este proceso afecta en la 

postulación, examinación para poder ser liquidador y la vigencia de estos en la nómina de 

liquidadores. Si bien es importante la oferta de liquidadores, no es un proceso que influye 

directamente en el procedimiento de liquidación, ya que, este dependerá principalmente de la 

forma en que trabaje el liquidador electo, y hoy en día la nómina de liquidadores tiene 140 

integrantes, puede haber hasta 140 maneras de llevar a cabo el proceso. Por otro lado, no es un 

proceso que se realice a diario, es decir, no se hacen exámenes de ingreso a la nómina todos los 



 

 

 

 

21 

 

 

 

 

días, a diferencia de los procedimientos de liquidación, los cuales son solicitados diariamente y 

en cantidades que han superado las 50 solicitudes en un día. Por ende, el proceso de nominación 

de liquidador debe hacerse reiteradas veces, tantas veces como procedimientos de liquidaciones 

se soliciten, por lo tanto, se considera que el proceso de nominación de liquidador influye 

directamente en apoyar a generar un aumento en la capacidad de atender solicitudes de 

liquidación. [14]. 

 

Es por esas razones, que el proceso elegido a rediseñar es el de nominación de liquidador. 

 

Para poder complementar aún más la decisión, se hizo un diagrama Ishikawa, también conocido 

como diagrama de espina de pescado, es un diagrama de causa y efecto. El diagrama y su 

respectivo análisis se pue ver en detalle en el anexo F. 

 

2.1.2.4 Proyección de demanda de procedimientos de liquidación 
 

Esta proyección se realizó con datos históricos mensuales de demanda de liquidaciones desde el 

2014 hasta diciembre del 2020, fue calculada mediante el método de promedios móviles simples. 

Esta predicción toma en cuenta con un ponderar de 50% para la historia y 50% para el dato más 

reciente para empresas, y 13% de historia más 87% de dato reciente para la predicción de 

personas. 

 

Esta predicción además no se realizó tomando en cuenta la totalidad de la historia disponible en 

los datos, sino que se eliminó la historia muy antigua debido a que tendía a sobreestimar la 

predicción, ya que la tasa de crecimiento era más alta en el pasado. Debido a esto se utilizan datos 

para proyectar a partir de julio 2016 para empresas y de julio 2018 para personas, esto termina 

resultando en una estimación conservadora debido a que, si bien se toma en cuenta un 

crecimiento, este es moderado y de hecho es a menor tasa que la previa a al año 2019. 

 

Cabe señalar que esta proyección tiene un error asociado a eventos que puedan ocurrir en el 

tiempo que no se puede estimar, pudiendo ser una proyección que pierde precisión con intervalos 

de tiempos más grandes. 

 

A continuación, se muestran gráficos de proyecciones de demanda de servicios de liquidación de 

personas y de empresas. 
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Liquidación de personas 

 
Ilustración 10: Proyección de demanda de liquidación de personas 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Para el caso de personas, a partir de mediados de 2020 existe una disminución en las 

liquidaciones, razones para ello vienen explicadas principalmente por la entrada en vigencia del 

primer retiro de fondos de pensiones en julio 2020, potenciado por los IFE entregados por el 

gobierno y los dos retiros de fondos de pensiones posteriores durante los siguientes 9 meses, 

recién mostrando una estabilización los primeros meses de 2022. 

 

Liquidación de empresas 

 
Ilustración 11: Proyección de demanda de liquidación de empresas 

 
Fuente: Elaboración propia 

  

A partir de 2020 se aprecia un decaimiento en la cantidad de liquidaciones. Como se explicó 

anteriormente, puntos que podrían explicar dicha disminución corresponden a distintos créditos 
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FOGAPE que entregó el gobierno para combatir los efectos de la pandemia, se podría decir que 

dichas ayudas entregaron la liquidez necesaria a las empresas para no caer en incumplimientos de 

sus obligaciones evitando su liquidación. 

 

Hacer un rediseño al proceso de nominación de liquidador, aportando a mejorar la eficiencia del 

proceso es importante. Ya que, aunque el aumento de demanda proyectado sea conservador, este 

de todas formas va al alza. Por ende, en algún momento podría traer problemas de capacidad de 

atención de usuarios, lo que en consecuencia puede generar acumulación de procesos. Por esto, 

hacer más eficiente el proceso de nominación sería una medida preventiva que prepararía a la 

SUPERIR, disminuyendo el riesgo de un colapso en su capacidad de atención frente a un posible 

aumento en la demanda de procedimientos de liquidación. 

 

3 OBJETIVOS 
 

Con el fin de poder mejorar la calidad del servicio y poder aportar a los procedimiento de 

liquidación, se define el siguiente objetivo general. 
 

       

3.1 Objetivo general 
 

“Rediseñar el proceso de Nominación de Liquidadores con el propósito de mejorar la eficiencia y 

seguimiento del proceso, facilitando una mejor toma de decisión de los acreedores en la 

nominación”.  

 
 

3.2 Objetivos específicos  
 

Para lograr el objetivo general se definen los siguientes objetivos específicos: 

 

1. Efectuar un análisis, en el marco de la gestión del cambio del proceso de nominación de 

liquidador, con el fin de establecer un diagnóstico de la situación actual (AS – IS) que 

contemple la crisis sanitaria del país, por medio de un análisis que abarque la normativa y 

cifras históricas. 

 

2. Desarrollar una propuesta que contemple un análisis detallado de los procesos que permita 

alcanzar el estado deseado (TO – BE).  

 

3. Elaborar un plan de acción que permita una transición del estado actual al deseado, en 

concordancia con la cultura del servicio y en línea con el posible cambio regulatorio por 

medio de una planificación detallada 

 

4. Evaluación económica del impacto costo-beneficio. 
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4 METODOLOGÍA  
 

A continuación, se propone un plan para abordar el trabajo de tesis:  

Ilustración 12: Metodología del proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

A favor de poder cumplir con los objetivos específicos, que a su vez, guíen al cumplimiento del 

objetivo general se define el siguiente plan de trabajo: 

 

1. Por medio del marco de la gestión del cambio se realizará un diagnóstico de la situación 

actual (AS – IS) del proceso de nominación de liquidador, contemplando la estructura, 

procesos y personas.  Para esto se contemplarán cifras históricas que maneja la SUPERIR 

(con el propósito de encontrar un estado actual. 

 

2. Teniendo el diagnóstico de la situación actual y contemplando la demanda de servicios 

que tiene la SUPERIR, se definirá el estado deseado (TO - BE). Esto se hará en el marco 

de la gestión del cambio. 

 

3. Por medio del rediseño de procesos se buscará poder lograr una situación que acompañe a 

un aumento de la capacidad de atención. 
 

4. Finalmente se evaluará el rediseño por medio de un impacto costo – beneficio. 
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5 MARCO CONCEPTUAL  
 

5.1 Conceptos en la metodología 
 

En este apartado se exponen los modelos y herramientas necesarias para el desarrollo de la 

metodología, que tiene por objetivo cumplir los desafíos y objetivos trazados en el trabajo de 

título. De esta forma, los conceptos especificados a continuación ayudan a entender cómo se va a 

abordar la problemática identificada. 

 

5.1.1  Gestión y rediseño de procesos  
 

El concepto más importante con relación al trabajo que se expone lo define Juan Bravo en su 

libro “Gestión de procesos”, donde propone que “el diseño y gestión de proyectos ayuda a 

encausar la empresa de mejor manera optimizando los procesos internos de la organización y de 

esta forma se logra tener credibilidad y confianza con el cliente” [15]. 

 

En el libro antes mencionado se plantea que “el principal objetivo de la gestión de procesos es 

mejorar la productividad en las empresas considerando además la eficiencia y eficacia de la 

empresa con el fin de agregar valor al cliente”. Complementando lo anterior, Bravo estructura la 

gestión de procesos en 9 fases segmentadas en 4 etapas: 

 

Etapa 1 - Incorporar la gestión de procesos: La gestión de procesos debe estar estipulada en el 

plan estratégico de la organización.  

 

Etapa 2 – Modelamiento visual de los procesos: Esta etapa consta de 2 fases: a. Diseñar mapa de 

procesos en el cual se incluye la totalidad de los procesos. b. Representar los procesos mediante 

modelos visuales creando flujogramas de información y tareas. 

 

Etapa 3 – Intervenir procesos modelados: Esta etapa tiene como objetivo mejorar y rediseñar 

procesos. a. Gestión estratégica de procesos el cual consiste en priorizar procesos, establecer 

indicadores y responsables. b. Mejorar procesos el cual se define y aplica las mejores para 

cumplir los objetivos definidos en la etapa anterior. c. Rediseñar procesos donde se define y 

aplica la solución con la cual se cumplirán las metas. d. Formalizar procesos donde se elabora el 

procedimiento detallado completo incorporando este a la operación. 

 

Etapa 4 – Durante la vida útil del diseño del proceso formalizado donde se enfoca en formalizar 

el proceso. a. Controlar el proceso realizando el seguimiento del cumplimiento de la optimización 

implementada. b. Mejora continua donde se perfecciona constantemente el proceso adaptándose a 

situaciones reales. 

 
Estas 4 etapas están basadas en la propuesta de Óscar Barros en su libro “Rediseño de procesos 

mediante el uso de patrones”, donde establece como base de un rediseño el conocimiento en 

profundidad del proceso existente para luego generar una propuesta óptima de rediseño, 
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proponiendo una metodología que consta de cuatro etapas [16]: 

 

1. Definir el proyecto: El objetivo es establecer cuáles son los procesos que serán rediseñados 

trazando los objetivos que se deben lograr. El foco de esta etapa es definir y priorizar los 

procesos que contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la empresa. 

 

2. Comprender la situación actual: Esta etapa pretende representar el escenario actual de los 

procesos elegidos en la etapa anterior. Esta etapa se divide en 2 partes: 

 

a. Modelar la situación actual: Se determinan las actividades y entes involucrados en el proceso 

actual, se representa a través de herramientas de modelamiento y se utilizan esquemas eficientes 

para modelar sistemas con muchas tareas y flujos 

b. Validad y medir: Se verifica que los modelos desarrollados en la etapa anterior representen 

íntegramente lo que ocurre actualmente. Se valida el modelo y se persigue medir los valores 

actuales de las variables y actividades involucradas en el flujo actual. El foco es que se mida 

cuantitativamente a través de indicadores de rendimiento.  

 

3.  Rediseñar: Se establecen los cambios que se realizan en el flujo del proceso anteriormente 

creado y se define cómo ejecutar los mismos. Esta etapa se divide en 4 fases: 

 

a. Establecer direcciones del cambio: Corresponde a las ideas que determinan la diferencia entre 

lo actual y la propuesta de rediseño. 

b. Selección de tecnologías habilitantes: Se selecciona y evalúa las tecnologías que habiliten la 

factibilidad de implementar el cambio propuesto. Esto se hace para facilitar el flujo de 

documentos y decisiones involucradas. 

c. Modelar y evaluar rediseño: Se representan las nuevas propuestas que se implementarán. Se 

desarrolla la evaluación financiera presentándolos costos y beneficios que generará el cambio. 

Luego, considerando los principales indicadores financieros se traen los flujos monetarios a valor 

presente y se toman decisiones económicas. 

d. Detallar, probar y rediseñar: Se profundiza y detallan los procedimientos con el fin de permitir 

su implementación. El nivel de detalle del procedimiento se basa en las prácticas de trabajo que 

realizarán los operadores del proceso. Se crea un prototipo que evidencie la factibilidad del 

rediseño propuesto. 

 

4.Implementar: Se pone en práctica todas las etapas mencionadas anteriormente. Esta etapa 

consta de 3 fases: 

 

a. Construir software: Define las características y cualidades específicas del software que será 

apoyo para el rediseño. 

 

b. Implementar software: Marcha definitiva de la solución computacional diseñada. Se instalan 

los elementos computacionales necesarios para implementar el rediseño. 

 

c. Implementar procesos: Parte de esta etapa consta en capacitar a los entes involucrados en el 

proceso. Consta de la marcha blanca del rediseño. Se solucionan problemas pequeños que 
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pueden surgir en la implementación y es la revisión de que el rediseño en su totalidad funciones 

de acuerdo con lo estipulado. 

 

Bajo las visiones de Bravo y Barros se realiza la estructuración del proyecto, la cual está basada 

principalmente en la definición de requisitos, modelamiento de la situación actual y propuesta e 

iteración del rediseño en un contexto de mejora continua y gestión del cambio. 
 

5.1.2  Business Process Model and Notation (BPMN)  
  

El modelamiento del proceso es la notación gráfica que permite visualizar el flujo de procesos del 

negocio. El objetivo es modelar, automatizar, ejecutar, controlar y medir las actividades del 

negocio. Los principales objetivos son [17]: 

 

1. Lograr agilidad del negocio mejorando la capacidad de las empresas para adaptarse al 

cambio  

2. Mejorar eficiencia aumentando productividad de costos y tiempos 

 

Las 3 categorías básicas de elementos gráficos son: 

 

1. Eventos: Es parte de una etapa que ocurre durante el proceso de negocio y que afecta el 

flujo del proceso.  

2. Actividad: Es un término para un trabajo que se realiza en la organización.  

3. Gateway: Se utiliza para controlar divergencia o convergencia de la secuencia de flujo. 

 

Este marco conceptual es contemplado para la etapa de rediseño de procesos, donde se 

desarrollará gráficamente el rediseño propuesto con el fin de visualizar y exponer un mapa 

conceptual de todas las etapas, tareas, y subprocesos del rediseño. 

 

5.1.3   Gestión del cambio 
 

Todo rediseño de proceso produce cambios estructurales que involucran, entre otros elementos, a 

recursos humanos. En este contexto surgen problemáticas como la resistencia al cambio y la 

capacitación en torno al cambio, que a través de la gestión del cambio proporcionan un espacio 

ideal para la mejora e iteración continua. 

Entre los años 1947 y 1951, Kurt Lewin diseñó un modelo de gestión del cambio en 3 fases., que 

resultó ser una guía para proyectos que consideran rediseño de procesos estructurándolo de forma 

ordenada en el tiempo. Metafóricamente se hace referencia al descongelamiento de un cubo de 

hielo con una forma determinada para congelarlo nuevamente de una manera distinta. Para 

transformar un cubo de hielo lo primero es descongelarlo, transportar esa agua a otro recipiente 

(cambio) y congelar el agua nuevamente con la nueva forma (recongelar) [18].  Cada etapa tiene 

diferentes objetivos dentro del plan de gestión del cambio. 
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Descongelado 
 

Se estudia la organización para fijar el inicio del cambio que se producirá junto con las razones 

que detonan el cambio. Además, se prepara a los actores involucrados para que entiendan lo que 

se está desarrollando. Se debe contar con personas que influyan dentro de la organización para 

lograr generar cambios reales. Es necesario contar con el respaldo de las personas influyentes y 

de la dirección para obtener recursos necesarios, así como para facilitar la implementación, de lo 

contrario los cambios no se producirán. En esta etapa: 

1. Se fija lo que se cambiará 

2. Se consigue el apoyo de persona influyentes 

3. Se crea la necesidad de cambiar 

4. Se facilita y gestiona la comunicación interna 

 

Cambio 
 

Dentro de la organización no todos estarán abiertos al cambio incluso si el cambio genera 

mejoras. La curva del cambio visualiza las fases por las que las personas pasan a enfrentarse 

consigo mismos. Entender este modelo ayuda a mejorar la transformación organizacional y sirve 

de referencia para minimizar la resistencia al cambio innata en las personas. Para aceptar los 

cambios hay que involucrar a todas las partes que interactúan en el proceso, haciendo que su 

trabajo pueda verse reflejado en el estado final, tras el cambio. Todos los actores necesitan estar 

informados de los cambios que se producen durante la transición. Esta etapa se centra en resolver 

los problemas que van surgiendo, poniendo énfasis en los que afectan a los miembros de la 

organización. 

En esta etapa: 

1. Comunicar frecuentemente 

2. Se erradican los rumores e incertidumbres, se es claro y honesto 

3. Se transfiere el poder de decisión 

4. Se involucra a todos los entes para provocar sinergia 

Recongelado 

 

Los cambios toman forma en la medida que la organización ha abrazado las nuevas metodologías 

de trabajo. En esta etapa se busca cosas como definir un organigrama, definiendo roles y 

responsabilidades. 

La fase de “Recongelado” no rechaza la idea de mejora continua. Esta etapa es necesaria para 

evitar la transición infinita que llevaría a no entender la verdadera cultura de “cómo hacer las 
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cosas”. Además, es necesaria para que sirva como base sólida para futuros procesos del cambio. 

Esta fase necesita mucho tiempo de trabajo personal como global para que el cambio sea 

permanente en el tiempo. Así se asegura que las nuevas metodologías están siendo usadas de 

manera certera y se debe estar atento ante posibles cambios y modificaciones. El fin del 

“recongelado” es crear sentido de estabilidad en el que todos los involucrados se sientan cómodos 

trabajando y que sirva de base para el crecimiento futuro. 

En esta etapa: 

 

1. Se establece el cambio cultural 

2. Se establecen estrategias para sostener el cambio 

3. Se otorga soporte y formación 

Este marco conceptual se considera para la etapa de propuesta de implementación y gestión del 

cambio. Es necesario considerar todos los aspectos ligados a los recursos humanos que están 

involucrados en el proceso nuevo, la resistencia al cambio, problemas potenciales post 

implementación; así como los ámbitos de mejor e iteración continua, 

 

6 RESULTADOS ESPERADOS 
 

Como resultado esperado se obtendrá un rediseño al proceso de nominación de liquidador, que 

mejore la eficiencia de dicho proceso, facilite la interacción con el usuario y disminuya tiempos 

de atención.  

 

Para migrar del estado actual al deseado se entregarán modelos BPMNs en Bizagi que evidencien 

los diversos cambios en sus procesos. 

 

Finalmente, mediante una evaluación de impacto - beneficios se evaluará el rediseño logrado 

(TO- BE) teniendo presente la situación actual (AS-IS). 

 

7 ALCANCES 

 

Para el alcance de esta memoria, cabe señalar que, si bien los procedimientos concursales en los 

que participa la SUPERIR son 4, renegociación de la persona deudora (administra 

procedimientos como facilitador), liquidación de la persona deudora, reorganización de la 

empresa y liquidación de la empresa (en los últimos tres procedimientos la SUPERIR actúa como 

fiscalizadora).  Sólo se rediseñará el proceso de nominación de liquidador, a modo de modelar la 

situación deseada del proceso sin ser labor del alumno la implementación de dicho rediseño. 

 

8 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL 

PROCESO DE NOMINACIÓN DE LIQUIDADOR 
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(AS – IS) 
 

El proceso de nominación de liquidador, como su nombre lo dice, se encarga de nombrar al 

liquidador titular y al liquidador suplente (en caso de que el titular no pueda asumir el cargo). El 

liquidador se hará cargo del proceso de liquidación. El proceso es el mismo indistintamente si es 

un proceso de liquidación para personas o empresas. Este proceso esta divido en 5 etapas: 

 

1. Ingreso de antecedentes 

2. Revisión de antecedentes. 

3. Votación. 

4. Nominación. 

5. Remisión de oficio. 

 

8.1 Modelación del proceso actual de nominación de 

liquidador 
 

El solicitante es quien inicia el proceso, esta persona por lo general es el representante del deudor, 

quien puede ser un abogado o una firma de abogados, o el deudor mismo. El proceso de 

liquidación inicia en el poder judicial, cuando el solicitante, se dirige al tribunal competente, 

asociado al domicilio o dirección comercial del deudor, a solicitar una liquidación voluntaria de 

sus bienes. Una vez que el Poder Judicial crea una causa judicial a dicho procedimiento, el 

solicitante debe dirigirse a la SUPERIR a solicitar la nominación de liquidador. Para iniciar el 

proceso de nominación de liquidador, el solicitante debe reunir los siguientes tres documentos: 

 

1. Copia de la solicitud de liquidación voluntaria de bienes: Documento en el que se 

encuentran las razones de la solicitud de liquidación, declaración de bienes y estado de la 

deuda (ver en anexo G). 

2. Certificado de envío de causa emitido por el poder judicial: Documento que emite el 

poder judicial al momento que se solicita la liquidación voluntaria. Los principales datos 

que se encuentran en este documento son el rol de la causa (combinación de números y 

letras que identifica el juicio), juzgado, datos del solicitante y datos del deudor (ver en 

anexo H). 

3. Copia de nómina de acreedores: Se incluye el total de acreedores de la deuda con sus 

respectivos créditos, con una mención especial de los tres mayores acreedores, es decir, 

los tres acreedores dueños de los tres mayores porcentajes de la deuda (ver en anexo I) 

Estos documentos deberán adjuntarse en la etapa de ingreso de datos al iniciar la solicitud. 

8.1.1 Ingreso de antecedentes 
 

Una vez completa la recopilación de documentos, el solicitante debe ingresa a la página:  

 

http://www.superir.gob.cl/servicios-en-linea/nominacion-y-publicacion-de-demandas-de-

http://www.superir.gob.cl/servicios-en-linea/nominacion-y-publicacion-de-demandas-de-liquidacion/nominacion/solicitudes-de-nominacion/
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liquidacion/nominacion/solicitudes-de-nominacion/.  

 

Seguido a lo anterior, debe seleccionar si es una solicitud de nominación para empresa o para 

persona natural, tal y como se muestra en la imagen a continuación [19]. 

 
Ilustración 13: Vista de ingreso al proceso de nominación 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [19] 

 

Seguido a dicha selección la persona deberá autentificarse mediante el sistema de clave única. 

Esta clave viene asignada por el registro civil ya que es la clave usada para realizar trámites 

pertenecientes a instituciones del estado. 

 

Para ingresar el solicitante de la nominación deberá ingresar su Rut y clave en la siguiente 

ventana. 

 
Ilustración 14: Autentificación solicitante 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [20] 

 

 

Una vez que la persona ha sido autentificada, ingresa al sistema en donde debe ingresar datos del 

deudor, rol de la causa, tribunal, tipo de deudor (persona o empresa), adjuntar copia de la 

http://www.superir.gob.cl/servicios-en-linea/nominacion-y-publicacion-de-demandas-de-liquidacion/nominacion/solicitudes-de-nominacion/
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solicitud de inicio de liquidación voluntaria (esto es el certificado de envío de causa emitido por 

el poder judicial y la solicitud de liquidación voluntaria de bienes unidas en el mismo 

documento), copia de la nómina de acreedores, y finalmente ingresar datos de los tres mayores 

acreedores. Esto es mediante el llenado de un formulario, el cual será explicado vista por vista a 

continuación.  

 

La primera vista de la página es un cuadro con 6 pestañas: 

 

1. Instrucciones. 

2. Validación de antecedentes. 

3. Tipo de deudor (persona o empresa deudora). 

4. Documentación.  

5. Acreedores. 

6. Finalizar. 

 

Instrucciones 

 

Explica el procedimiento que se está iniciando y los documentos que requiere la persona. 

 
Ilustración 15: Instrucciones de solicitud de nominación 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [20] 

 

Validación de antecedentes 

 

Se ingresa el Rut del deudor, se identifica el tipo de deudor, es decir, si es una persona natural o 

persona jurídica (empresa). Además, se ingresa el rol de la causa y el tribunal correspondiente. Es 

importante que los datos incluidos coincidan con los que están en el certificado de envío de causa 

y en el documento de solicitud de liquidación voluntaria de bienes que se adjuntarán en la pestaña 

que tiene por nombre “Documentación”, ya que el hecho de que no haya una congruencia entre 

estos datos ingresados y los que están plasmados en los documentos adjuntos es causal de 

rechazo de solicitud. A continuación, se muestra una imagen de la pestaña de validación de 

antecedentes. 
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Ilustración 16: Validación de antecedentes 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [20] 

 

 

 

Persona o empresa deudora 

 

En esta pestaña el solicitante debe completar los siguientes datos del deudor y su representante 

legal: 

 

1. Rut. 

2. Nombre. 

3. Dirección. 

4. Comuna. 

5. Correo electrónico. 

6. Teléfono (Opcional). 

 

A continuación, se muestra imagen de la pestaña del tipo de deudor, en este caso resultó ser una 

empresa deudora. 

 
Ilustración 17: Datos del deudor 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [20] 
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Documentación 

 

Aquí el solicitante debe adjuntar dos documentos: 

 

1. Solicitud de inicio de liquidación voluntaria de bienes de la persona deudora o liquidación 

voluntaria de activos de empresas, junto al certificado de envío de causa emitido por el 

poder judicial, esos dos documentos deben estar unidos en un solo documento. (anexo) 

2. Nómina de acreedores con sus respectivos créditos e identificación de tres acreedores 

principales. 

 

Cabe señalar que no hay un formato definido para estos dos documentos, es decir, llegan 

documentos redactados de distinta forma sin un orden establecido que facilite la revisión de estos. 

 

La siguiente imagen es una vista de la sección “Documentación”. 

 

 
Ilustración 18: Documentación adjunta 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [20] 

 

Acreedores 

 

Se ingresan datos y créditos de los tres acreedores principales, quienes son dueños de los tres 

mayores porcentajes de la deuda, por ende, son quienes realizarán la votación para nominar a 

liquidador titular y suplente. 

 

En esta pestaña el solicitante debe completar los siguientes datos para los tres mayores 

acreedores: 

 

1. Rut. 

2. Nombre. 

3. Dirección. 

4. Comuna. 

5. Correo electrónico. 

6. Teléfono (Opcional). 

7. Monto de la deuda en pesos chilenos. 



 

 

 

 

35 

 

 

 

 

8. Porcentaje que representa la deuda del acreedor respecto al total de la deuda. 

9. Naturaleza de la deuda. 

 

En la siguiente imagen se observa una vista de la pestaña de “Acreedores”. 
Ilustración 19: Acreedores principales 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [20] 

 

 

Finalizar. 

 

Sección donde se acepta términos y condiciones del proceso, con esto el sistema generará un 

comprobante de ingreso. En la siguiente imagen se observa una vista de la sección “Finalizar”. 

 
Ilustración 20: Término proceso de nominación 
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Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento [20] 

 

 

 

 Mediante un diagrama de flujo se hizo un resumen de la etapa de ingreso de datos, el cual se 

muestra a continuación: 
Ilustración 21: BPMN ingreso de antecedentes AS-IS 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

8.1.2 Revisión de antecedentes 
 

En esta etapa se compara que los antecedentes ingresados por el solicitante y los antecedentes que 

están en los documentos adjuntados sean los mismos. De esta forma, se intenta evitar generar 

nominaciones con deudores equivocados, tribunal, rol de la causa o acreedores principales 

erróneos, entre otros. Si los antecedentes no coinciden se rechaza la solicitud, y si están correctos 

se acepta. Es importante señalar que la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento 

tiene un día hábil para aceptar o rechazar solicitudes de nominación de liquidación, desde que 

estas solicitudes son ingresadas por el solicitante. 

 

Una vez que el solicitante envía la solicitud de nominación de liquidador a la SUPERIR, la 

solicitud ingresa como tarea de asignación al perfil del jefe del departamento jurídico, en la cual 

debe asignar la primera revisión de la solicitud. Esta primera revisión es llevada a cabo por los 

practicantes, por ende, el jefe del subdepartamento jurídico asigna equitativamente las solicitudes 

a los practicantes de turno, esta labor se debe hacer diariamente. 
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Además de la revisión de los practicantes, hay tres revisiones más, estas últimas tres revisiones 

están estipuladas por ley, es decir, son obligatorias y son llevadas a cabo por un funcionario de la 

unidad de entes fiscalizados, por la jefa de la unidad de entes fiscalizados y por el jefe del 

subdepartamento jurídico en ese orden. 

 

1. Revisión practicantes: se encarga de revisar que los tres acreedores principales que 

ingresa el solicitante sean efectivamente los tres acreedores con el mayor porcentaje de la 

deuda. Para corroborar lo anterior los practicantes deben comparar el total de acreedores 

presentes en el documento “Nómina de acreedores” adjuntado por el solicitante, con los 

acreedores principales designados por el solicitante. Esto se hace calculando el porcentaje 

de deuda de todos los acreedores de la deuda, identificando a los 3 acreedores con los 

mayores porcentajes, si es que estos acreedores resultan ser los mismo que indicó el 

solicitante la solicitud se aprueba, si no, se rechaza. Además, revisan preliminarmente que 

el rol de la causa, el tribunal, y los datos del deudor ingresados sean los mismos que en los 

documentos adjuntados. Aceptada o rechazada la solicitud pasa a segunda revisión. 

 

2. Revisión funcionario de unidad de entes fiscalizados: para las solicitudes aceptadas el 

funcionario de entes fiscalizados revisa el rol de la causa de envío, el tribunal, datos del 

deudor y agrega y/o corrige datos de los mayores acreedores, ya que a veces los 

ingresados por el solicitante son datos expirados. Para el caso de las solicitudes 

rechazadas revisa causas de rechazo, corrige causas de rechazo y genera documento de 

rechazo. Cabe recalcar que esta revisión es obligatoria por ley. Aceptada o rechazada la 

solicitud pasa a tercera revisión. 

 

3. Revisión jefe de unidad de entes fiscalizados: en casos aceptados, revisa solamente que 

los datos del deudor, el rol de la causa y el tribunal sean los correctos. Para causas 

rechazadas, revisa documento de rechazo y corrige en caso de ser necesario. Nuevamente 

esta revisión es obligatoria por ley. Aceptada o rechazada la revisión, pasa a la cuarta y 

última revisión. 

 

4. Revisión jefe de subdepartamento jurídico: para solicitudes aceptadas, nuevamente se 

revisan los datos del deudor, rol de la causa y tribunal. Luego en caso de aprobar esta 

última revisión, se acepta la solicitud. Para las solicitudes rechazadas revisa y corrige el 

documento de rechazo en caso de ser necesario, acto seguido lo firma, rechaza la solicitud 

y envía documento de rechazo al solicitante. Las solicitudes rechazadas deben ingresarse 

nuevamente desde cero. 

 

A continuación, se puede observar un diagrama BPMN de la etapa de revisión de antecedentes. 
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Ilustración 22: BPMN revisión de antecedentes AS-IS 

  
Fuente: Elaboración propia 

 

8.1.3 Votación 
 

Aceptada la solicitud de nominación el proceso avanza a la etapa de “Votación”. Esta fase inicia 

con una notificación enviada por correo electrónico, por parte del sistema de la SUPERIR a los 

tres mayores acreedores automáticamente luego de ser aceptada la solicitud de nominación. En 

dicho correo se les indica a los tres mayores acreedores que mediante el procedimiento de 

liquidación de un deudor, ellos están dentro de los 3 acreedores que poseen el mayor porcentaje 

de la deuda, por lo que tienen la facultad de votar, en un plazo máximo de dos días hábiles, por 
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un liquidador titular y suplente (en caso de que el titular no pueda hacerse cargo del proceso) para 

cumplir con las labores de liquidador. 

 

La votación se efectúa respondiendo al correo con los nombres del liquidador titular y suplente 

que postulan a ser nominados para el desarrollo de la liquidación. Además, se debe adjuntar copia 

de la cedula de identidad del votante y documento que acredite que tiene la facultad de votar. Este 

documento puede ser un contrato que especifique el cargo que tienen, u otro documento que los 

autorice a votar. 

 

Una vez enviada la votación por parte de los acreedores, un funcionario de la unidad de entes 

fiscalizados debe revisar la casilla de correos recibidos en la dirección de 

votacionacreedores@superir.gob.cl y revisar las votaciones. En caso de ser un acreedor antiguo, 

presente en base de datos de acreedores se revisa documentos de acreditación y se valida 

votación, solo si la persona que vota es la facultada. En caso de ser un nuevo acreedor, se envían 

documentos a jefa de unidad de entes fiscalizados para que revise documentos y acredite o 

rechace el voto. Los votos rechazados deben ser notificados como respuesta al correo que envió 

la votación, pidiendo corregir documentos de acreditación.  

 
Ilustración 23: BPMN acreditación votantes AS-IS 

 
Fuente: Elaboración propia 

mailto:votacionacreedores@superir.gob.cl
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Aceptado el voto, un funcionario de entes fiscalizados debe ingresar cada votación manualmente 

al sistema de la SUPERIR. Para esto, ingresa a la página con su usuario, selecciona la liquidación 

correspondiente, ingresa votación, es decir, nombre del liquidador titular y suplente votados por 

el acreedor correspondiente. Con esto termina la fase de votación. 

 

A continuación, se muestra diagramas de BPMN de la etapa de votación del proceso de 

nominación de liquidador. 
Ilustración 24: BPMN proceso votación AS-IS 

  
Fuente: Elaboración propia 
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8.1.4 Nominación de liquidador 
 

En esta etapa se nomina al liquidador, el cual puede excusarse o puede aceptar el procedimiento. 

Cabe señalar que una vez que se nomina al liquidador titular, él tiene un plazo de un día hábil 

para aceptar o excusarse. 

 

Ingresada la votación de acreedores, el sistema designa automáticamente a un liquidador titular y 

un liquidador suplente, esta designación ocurre mediante el siguiente algoritmo: 

 

Mayoría de votos: en caso de que un liquidador titular haya recibido mayor cantidad de votos 

que los demás, este es electo por mayoría de votos. Esto incluye el caso en que solo haya votado 

un acreedor.  Lo mismo ocurre para el liquidador suplente. 

 

Voto de mayor acreedor: en caso de que no haya un liquidador con mayoría de votos se acoge 

la votación del acreedor que posee el mayor porcentaje de la deuda. En caso de que haya un 

acreedor cuyo porcentaje de la deuda supere el 50% del total, se acoge su votación sin considerar 

la votación de los demás acreedores, es decir, puede que los otros dos principales acreedores 

hayan votado por el mismo liquidador y, aun así, se acoge el voto del acreedor dueño de un 

porcentaje mayor al 50% de la deuda. Esto es igual para liquidador titular y suplente. 

 

Nominación aleatoria: en caso de no efectuarse votación alguna por parte de ninguno de los tres 

acreedores principales, tanto el liquidador titular, como suplente son elegidos aleatoriamente por 

el sistema. 

 

Una vez designado el liquidador titular, se genera una tarea en su perfil de liquidador, para 

aceptar o excusarse del cargo del procedimiento de liquidación. La respuesta debe efectuarse en 

el plazo de un día hábil. Para el caso del liquidador suplente, se le envía una notificación, en la 

cual se le avisa que en caso de que el liquidador titular no asuma el cargo, el pasa a ser el 

liquidador titular.  

 

En caso de que el liquidador titular presente una excusa, esta pasa a ser evaluada por un 

funcionario de entes fiscalizados, teniendo un plazo de dos días hábiles para aceptar o rechazar la 

causa. En caso de ser rechazada la causa, se nomina oficialmente al liquidador, y se termina la 

etapa de nominación. Si la excusa es aceptada, se le genera una tarea al liquidador suplente, la 

cual debe aceptar o excusarse, teniendo nuevamente un día hábil resolver la tarea En paralelo el 

sistema designa aleatoriamente a un liquidador suplente, notificándole que ha sido escogido como 

liquidador suplente de un procedimiento de liquidación. Este proceso itera hasta nominar al 

liquidador del procedimiento. 

 

8.1.5 Remisión de oficio 
 

La remisión de oficio es el envío del certificado de nominación al poder judicial, este proceso es 

llevado a cabo por el funcionario de entes fiscalizados. Esta etapa comienza una vez nominado el 

liquidador, generándose automáticamente un oficio y un certificado de la nominación. Estos 

documentos son creados por el sistema de la SUPERIR, el cual los envía automáticamente al 
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liquidador y paralelamente crea una tarea de firma de documentos en la casilla de usuario del jefe 

del subdepartamento jurídico. Una vez que haya firmado el oficio de nominación, La 

superintendencia tiene un día hábil para remitir (enviar) el certificado de nominación al poder 

judicial. Esta labor es realizada por un funcionario de entes fiscalizados, quien ingresa en la 

página web del poder judicial autentificándose con su clave única, para luego seleccionar el 

respectivo procedimiento de liquidación y subir el certificado de nominación de liquidador. Con 

esto se termina el proceso de nominación de liquidador. 

 

En anexos se encuentra el BPMN del proceso completo de nominación de liquidador (ver en 

anexo J).  
 

9   REDISEÑO (TO – BE) 
 

La dirección de cambio es el conjunto de directrices que establecen la diferencia entre lo que 

actualmente existe como proceso de negocio y el rediseño propuesto del mismo. La idea 

fundamental detrás de un rediseño de procesos es la optimización del uso de recursos, a modo de 

lograr un proceso más eficaz y eficiente. De esta manera, en temas de eficiencia, se podría 

disminuir tasas de errores, mejorar tiempos del proceso, trazabilidad, comunicación hacia 

interesados, etc. En términos de eficacia, se pueden reformular las distintas partes del proceso de 

modo de lograr los objetivos de manera más directa. A través de esta innovación, se permitirá 

crear nuevas actividades, o bien modificar las actuales de tal manera de que actúen perfectamente 

coordinadas y concordantes con la política definida de la SUPERIR 

 

9.1 Oportunidades de mejora detectadas 
 

Por medio del estudio de la situación actual AS – IS se pudo identificar oportunidades de mejora 

en el proceso, por medio de las cuales surgen propuestas de las etapas a rediseñar del proceso de 

nominación. 

 

A continuación, se identificarán las oportunidades de mejora en las distintas etapas del proceso de 

nominación. 

 

Ingreso de datos 

 

El problema de revisión de la solicitud recae en la primera revisión, ya que, además de ser la 

revisión que toma mayor tiempo, es realizada por personas externas a la organización, los 

practicantes, a quienes hay que capacitar, invirtiendo recursos valiosos de la SUPERIR como el 

tiempo de funcionarios de entes fiscalizados, en cada ocasión que ingresa un practicante nuevo. 

Considerando que el tiempo que está cada practicante son 6 meses, y que no todos ingresan en las 

mismas fechas, como mínimo dos veces al año hay que capacitarlos, sin considerar el tiempo que 

le tome a cada practicante interiorizar bien sus labores al nivel de poder ser un aporte a la 

institución. Además, por otro lado, la primera revisión es la única revisión que se podría 

automatizar, ya que, por ley, las demás revisiones son obligatorias.  
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La ley establece un plazo de un día hábil para aceptar o rechazar la solicitud de nominación. Hoy 

en día, los practicantes pueden dar abasto a la demanda, pero un aumento de esta podría llevar a 

incumplir los plazos establecidos, debido a la cantidad de tiempo que toma calcular el porcentaje 

de cada deuda perteneciente a cada acreedor, más aún cuando no hay un formato de presentación 

de la información definido, razón por la cual llegan documentos sin orden alguno. A esto hay que 

agregar que en promedio el área de entes fiscalizados destina de 2 a 3 practicantes a dicha labor, 

y en caso de que por algún motivo no haya postulación de practicantes, todo el trabajo que hacen 

ellos recaería en un funcionario de la Unidad de Entes Fiscalizados. Por otro lado, no se puede 

asegurar que la cantidad de practicantes disponibles cumpla con la demanda en el tiempo y 

considerando el número de capacitaciones que se deberían realizar ante posibles aumentos de la 

demanda, el costo de oportunidad para la SUPERIR no sería despreciable. 

 

Votación 

 

Al tener que digitar un funcionario de la unidad de entes fiscalizados manualmente la votación, 

puede ocurrir eventualmente un problema de capacidad y cumplimiento con los plazos 

establecidos por la ley. Si bien hoy en día se puede ingresar a tiempo cada votación que se recibe, 

un aumento en la demanda puede provocar incumplimientos de plazos, sin contar la cantidad de 

tiempo actual que toma hacer el ingreso de votación de forma manual. Para cuando esto ocurra, la 

superintendencia debe estar preparada. 

 

La acreditación de los votantes es un proceso que debe hacerse en cada votación. Esto implica 

trabajo tanto para el votante, al adjuntar copia de su cedula de identidad y copia del poder que 

acredite la validez de su voto, como para la SUPERIR, porque cada voto debe ser revisado por un 

funcionario de la unidad de entes fiscalizados. Además, en caso de que sea la votación de un 

nuevo acreedor que no esté presente en la base de datos de acreedores que tiene la SUPERIR, un 

funcionario de entes fiscalizados debe enviar documentación a la jefa de la unidad de entes 

fiscalizados, quien debe revisar dicha documentación y luego confirmar si la acreditación es 

aprobada o no. Luego el mismo funcionario debe ingresar el voto o pedir corrección de la 

documentación enviada al acreedor. Al igual que en la oportunidad de mejora anterior, ante un 

aumento de la demanda de liquidaciones, este proceso puede traer problemas para cumplir con 

los dos días hábiles que da la ley para que se vote e ingrese la votación de acreedores. 

 

Asimismo, actualmente no existe un sistema que cerciore que los acreedores revisen la nómina de 

liquidadores, nómina que posee estadísticas del desempeño de cada liquidador. Esto puede 

significar que ciertos acreedores voten con desconocimiento o en base a influencias, ya sea por 

conocidos, amistades, parentesco, recomendaciones de cercanos, entre otros, con ciertos 

liquidadores, o incluso mediante cohecho por beneficio propio. Ninguno de esos casos sería 

beneficioso para el proceso de liquidación, ya que, la elección del liquidador debiese ser tomada a 

conciencia debido a que este es el principal agente en el procedimiento de liquidación. Por eso es 

crucial que el liquidador sea elegido en base a criterios tomados en beneficio del proceso. Por 

ende, no asegurarse que previo a la votación, acreedores visiten la nómina de liquidadores podría 

ser un problema. 

 

Notificación al solicitante y acreedores 
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Una vez que el proceso termina no hay un aviso al solicitante ni a los acreedores sobre la 

resolución de su solicitud y votación respectivamente. Esto trae más trabajo a la 

superintendencia, ya que se realizan consultas a la plataforma de atención de la ciudadanía 

relacionadas al estado de la solicitud y/o votaciones. 

 

9.2 Propuesta de rediseño 
 

Ingreso de datos 

 

Dadas las oportunidades de mejora detectadas, se propone rediseñar el modo de ingreso de datos 

al inicio de la solicitud, de forma de poder eliminar la revisión de los practicantes por medio de 

una validación de los tres principales acreedores realizada por el sistema de la SUPERIR. Esto se 

hará por medio de una petición de ingreso, de nombre y monto de la deuda de cada acreedor por 

separado, al solicitante. 

 

Votación 

 

Se propone un rediseño que funcione mediante una votación en la cual, el acreedor ingrese el 

voto directamente al sistema de la SUPERIR, omitiendo el ingreso del voto por parte de un 

funcionario de la unidad de entes fiscalizados. 

 

Para la acreditación de votantes, se va a formular un sistema de acreditación único. Esta 

acreditación será almacenada en bases de datos de la SUPERIR. Por medio del siguiente 

rediseño, ya no se tendrá que enviar acreditación en cada votación, si no que los acreedores se 

acreditarán mediante un proceso o campaña previa a la votación, que será validado por 

funcionarios de la unidad de entes fiscalizados. Una vez validada la acreditación, esta es 

almacenada, por lo que no deberá volver a ser enviada en cada votación, ni tampoco se tendrá que 

destinar recursos para revisar dichas acreditaciones por parte de la SUPERIR. 

 

Mediante el sistema de votación rediseñado, antes que el votante vote a un liquidador, se dirigirá 

a una página web en la que estará publicada información sobre estadísticas históricas de los 

liquidadores, de modo que si quiere revisar el historial de algún liquidador la información esté 

disponible de forma inmediata, sin tener que hacer búsqueda alguna de ella. En esa misma página 

el acreedor podrá ingresar su voto directamente al sistema. Con ese rediseño se puede asegurar 

que el acreedor al menos tenga acceso directo a información de los liquidadores previo a votar. 

 

Notificación al solicitante y acreedores 

 

Para esta etapa se generará un estado de la solicitud de nominación, el cual podrá ser revisado por 

el solicitante y acreedores votantes, ingresando con su clave única, viendo en tiempo real el 

estado del procedimiento.  
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9.3 Modelamiento del rediseño (TO – BE) 
 

El siguiente rediseño será modelado por etapas, logrando el rediseño final por medio de la unión 

de las etapas rediseñadas. En primer lugar, se modelará el rediseño de la etapa de ingreso de 

datos, seguido por el rediseño de la etapa de votación y finalmente el acceso al solicitante y 

acreedores para visualizar el estado de la solicitud del procedimiento. 

 

9.3.1 Rediseño ingreso de datos 
 

El rediseño contempla principalmente la inclusión de una pestaña de ingreso de datos que tendrá 

por nombre “Nómina de acreedores”. En esta pestaña se deberá ingresar el nombre y monto de la 

deuda de todos los acreedores. 

 

Para ilustrar de mejor forma el proceso se creó un diagrama de flujo que modela el rediseño: 

 
Ilustración 25: BPMN ingreso de antecedentes TO-BE 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

El proceso se mantiene igual hasta la actividad de adjuntar archivos. En vez de adjuntar los 

archivos “solicitud de liquidación voluntaria + certificado de envío de causa” y nómina de 

acreedores, solo adjunta el primero. Tal y como se muestra en el anexo K. 

 

 

Se agrega una nueva pestaña, la cual tendrá por nombre “Nómina de Acreedores” (revisar anexo 

L), en la que se incluirá el total de los acreedores con su crédito respectivo. Acreedores antiguos 

registrados, podrán ser seleccionados para facilitar el ingreso de datos al solicitante. Teniendo 

esta información, el sistema calculará automáticamente cuales son los tres principales acreedores, 

generando un archivo editable de texto. Este archivo deberá ser revisado y/o corregido (en caso 
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de ser necesario) por el solicitante, para luego cliquear una casilla en la cual indica que está de 

acuerdo con los datos incluidos en el documento, esto a modo de asegurar que el solicitante 

revise los datos que está ingresando (ver anexo M). En seguida el sistema realizará un auto 

llenado de los tres principales acreedores en la pestaña siguiente la cual se llamará “Principales 

acreedores” (actualmente llamada “acreedores”). El solicitante nuevamente tendrá que revisar y/o 

corregir (en caso de ser necesario) los datos de los tres mayores acreedores, para después 

completar datos faltantes de contacto de estos (específicamente Rut, dirección y correo 

electrónico), lo cual se hace solo en caso de que estos no estén registrados en la base de datos de 

acreedores, ya que acreedores registrados poseerán toda la información completa. Por último, el 

solicitante aceptará términos y condiciones y finalizará el proceso. 

 

Para poder cumplir lo anterior será necesario crear una base de datos de acreedores, con el fin de 

facilitar el llenado de información en la nómina de acreedores, pudiendo el solicitante seleccionar 

acreedores registrados en la base de datos (en vez de digitar el nombre de estos). Para el caso de 

acreedores nuevos, el solicitante tendrá que digitar el nombre completo de estos, quedando 

guardados en el sistema como un nuevo acreedor, que luego será validado por la SUPERIR. De 

esta forma también se irá completando la base de datos de acreedores, sumado a los registros 

actuales que tiene la SUPERIR. 

 

Mediante el rediseño en la fase de ingreso de datos, se podrá eliminar del proceso la primera 

revisión (revisión de practicantes), ya que en ella la principal labor que se hacía era el cálculo de 

porcentajes de deuda de cada acreedor, siendo esto ahora calculado por el sistema, y revisado 

directamente por el solicitante antes de enviar la solicitud. Por ende, el proceso de revisión 

quedará como lo muestra la siguiente imagen. 

 
Ilustración 26: BPMN revisión de antecedentes TO-BE
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Fuente: Elaboración propia 

 
 

9.3.2 Rediseño etapa de votación 
 

En esta etapa se contempla un rediseño a la acreditación de los votantes (acreedor facultado 

legalmente para votar), al modo de votación y se agrega una vista que muestre información de 

estadísticas de los procedimientos de los respectivos liquidadores. 

 

Rediseño acreditación de votantes 

 

La acreditación se realizará por medio de una campaña de acreditación masiva, que 

complementará una campaña realizada en el 2019, donde se validó un 30% de la planilla de datos 

de acreedores institucionales. En esta campaña la Superintendencia de Insolvencia y 

Reemprendimiento enviará una notificación por correo electrónico a todos los acreedores que 

figuran en la base de datos de acreedores que maneja la unidad de entes fiscalizados. Por medio 

de esa notificación la SUPERIR hará un llamado a que los acreedores ingresen a la plataforma 

web a acreditar a sus votantes. Complementando la validación vía mail, para el caso de 

organizaciones con correos que notifiquen respuesta automática indicando que dicha dirección 

electrónica no está vigente, es decir, correos desactualizados, serán notificadas por medio de una 

carta certificada por escrito, en la cual se les pedirá que registren sus contactos de acreditación en 

la página web de la SUPERIR. Para correos sin respuesta, también se les notificará por medio de 

carta escrita a dichas organizaciones. Esta campaña se hará recurrentemente una vez por año, de 
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modo de tener una base de datos actualizada. Por último, en el boletín concursal de la SUPERIR, 

también se compartirá información que invite a los acreedores a realizar la acreditación de 

votantes. 

 

La acreditación de votantes será mediante un registro en la página web de la SUPERIR, en una 

sección ubicada junto a la solicitud de nominación de liquidador. El botón de acceso a la 

acreditación de votantes tendrá por nombre “Inscripción de acreditados a voto de nominación de 

liquidador”. Al seleccionar dicho botón se accederá a una vista que muestra tres botones más, los 

que ofrecerán las siguientes opciones: 

 

1. Botón “Solicitud de registro de Gestor de Votantes”: el gestor de los votantes es un 

empleado de los acreedores que tiene un cargo alto, puede ser un director de la empresa, 

un gerente o un cargo que lo faculte legalmente a definir a una persona que pueda votar 

por la empresa. Esta persona va a tener la facultad de inscribir a los votantes que serán 

acreditados para votar en los procesos de nominación de liquidador, además, puede votar. 

Al seleccionar el botón de solicitud de registro de gestor de votantes el sistema pedirá 

ingresar Rut y clave única para identificarse. Como la Clave Única, viene asignada por el 

registro civil los datos del gestor de votantes ya estarán completos. Luego se debe 

completar nombre y Rut de la empresa acreedora, datos de los votantes que serán 

acreditados, y como será el sistema de votación. Ya que, hay empresas en las que debe 

votar más de un representante de esta para hacer efectivo el voto. Esto dependerá de los 

estatutos internos de cada organización. Finalmente se debe adjuntar poderes que 

acrediten que tanto el gestor de votantes, como los votantes designados, tengan la facultad 

legal para realizar lo requerido y, además, un documento que valide la forma de votación 

descrita.  

 

Una vez completa la solicitud de registro de gestor de votantes, se genera una tarea en la 

casilla del encargado de nominaciones de la Unidad de Entes Fiscalizados, quien se 

encargará del proceso de acreditación, revisando que los poderes adjuntos en la solicitud 

acrediten al gestor de votantes y a los votantes. En caso de que los documentos adjuntos 

no acrediten al gestor de votantes o a los votantes registrados, se pide corregir la solicitud 

de registro de gesto de votantes. Si los documentos adjuntos son los correctos se 

almacenan los datos de los individuos y la forma en la que deben votar (es decir si el voto 

se valida mediante una o más firmas) en la base de datos de acreedores. Finalmente se 

activa la cuenta de usuarios acreditados a votar por la nominación de liquidador y el 

gestor de estos. 

 

A continuación, se adjunta el diagrama de BPMN del proceso de registro de gestor de 

votantes. 
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Ilustración 27: BPMN registro de gestor de votantes y votantes TO-BE 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

2. Botón “Ingresar”: los votantes y gestores de votantes acreditados accederán a votar 

cuando les corresponda por medio del botón de ingreso. Al seleccionar este botón el 

votante se autentificará por medio de su Rut y clave única. Una vez ingresado, accede a 

una vista en la cual tendrá la tarea de votar por liquidador titular y suplente. Si la votación 

requiere de una sola firma, el sistema validará la votación y enviará comprobante de 
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votación. En caso de haber más votantes acreditados, si estos ingresan al sistema, la tarea 

estará en estado de resuelta, con el nombre de la persona que votó y por quienes votó. De 

todas formas, si quieren cambiar la votación podrán editarla mientras esté vigente, ya que 

el periodo de votación tiene dos días hábiles de vigencia. 

 

Si la votación requiere de más de una firma, deberán votar todos los votantes requeridos 

por el sistema, cada uno con su propia clave única, para que se valide el voto y envíe 

comprobante. 

 

Por último, si la persona que ingresa es un gestor de votantes, además de votar, podrá 

realizar acciones de editar a los votantes, es decir, quitar o agregar votantes. Para el caso 

en que quite a algún votante acreditado, el sistema validará de inmediato la acción. Pero 

en caso de que quiera agregar a un votante nuevo, deberá adjuntar documento de 

acreditación del votante quedando la solicitud pendiente a revisión del funcionario de 

entes fiscalizados encargado nominaciones. Si los documentos adjuntados son los 

correctos, el nuevo votante es acreditado, si no se solicita al gestor de votantes corregir la 

solicitud. 

 

3. Botón “Editar Gestor de Votantes”: La función de este botón es cambiar al gestor de 

votantes. El solicitante debe autentificarse con su Rut y Clave Única, luego debe 

seleccionar la organización a la que pertenece el gestor de votantes que se quiere cambiar. 

Finalmente debe ingresar datos del nuevo gestor de votantes, adjuntar documento que 

acredite que el solicitante tiene la facultad de cambiar al gestor de votantes y adjuntar 

documentación que acredite que el nuevo gestor de votantes está facultado para el rol. 

Enviada la solicitud, se genera una tarea en la cuenta del encargado de nominaciones de la 

Unidad de entes Fiscalizados. Si los documentos adjuntados son los correctos, el nuevo 

gestor de votantes es acreditado, si no, se rechaza la solicitud, enviándose una notificación 

al solicitante. 

 

Rediseño modo de votación 
 

El subproceso inicia cuando el sistema envía correo de votación a los tres mayores acreedores. 

Dependiendo si el acreedor está registrado en la base de datos de acreedores o es un acreedor 

nuevo, el proceso será distinto 

 

1. Acreedor registrado: A diferencia del correo que se envía actualmente, en el cual los 

acreedores pueden votar mediante la respuesta a dicho correo, el nuevo correo adjuntará 

un enlace, junto con las instrucciones de votación, el acreedor debe acceder al sistema 

presionando aquel enlace. Este lo dirigirá a una página de la SUPERIR, en la cual lo 

primero que deberá hacer es autentificarse mediante clave única. La razón por la cual la 

autentificación del acreedor es mediante clave única, es porque esta forma de 

autentificación, además de ser el sistema de identificación que usa la superintendencia, 

asegura que la persona que vota es la indicada y habilitada según los tres acreedores 

principales, designados en la fase de ingreso de datos por el solicitante de la nominación. 

Acto seguido, ingresa a una página que muestra estadísticas de los liquidadores, luego 
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votará por un liquidador titular y un suplente, quedando la votación guardada. Finalmente, 

el sistema enviará un correo electrónico con un comprobante de la votación al votante y al 

correo de votaciones, votacionacreedores@superir.gob.cl. 

 

Cabe señalar, para el caso de acreedores que requieran más de una firma para validar el 

voto, cada votante acreditado deberá ingresar al sistema con su propia clave única a votar. 

Una vez que el total de votantes acreditados haya firmado el voto, el sistema validará el 

voto del acreedor y enviará comprobante de votación realizada con éxito. 

 

2. Acreedor nuevo: a nuevos acreedores se les enviará un correo en el cual se les explica 

como acreditar a sus votantes. Este correo incluirá un enlace de solicitud de registro de 

gestor de votantes, el cual posteriormente redirige a la votación. Esta solicitud genera una 

tarea de revisión prioritaria, al funcionario encargado de nominaciones, quien debe 

resolver si los documentos de acreditación son correctos o no, antes que acabe el plazo de 

votación del acreedor. 

 

Junto a la explicación del proceso de acreditación se ofrece también, la opción de votar 

mediante correo electrónico, adjuntando los documentos que acrediten su votación, esto 

debe ofrecerse ya que el acreedor solo tiene dos días hábiles para votar, por lo tanto, debe 

tener la facultad de responder de forma inmediata. 

 

Vista web con información de liquidadores 

 

Una vez autentificado el acreedor, accederá primero a una vista en la que se mostrarán 6 

rankings: 

 

1. Disponibilidad: Ordenará a los liquidadores por su cantidad de procesos vigentes de 

menos a más. 

 

2. Responsabilidad: Ordenará a los liquidadores por su cantidad de multas, de menos a 

más. 

 

3. Años de vigencia: Ordenará a los liquidadores según sus años vigentes, de más a menos 

años de vigencia. 

 

4. Conocimiento teórico: Ordenará a los liquidadores según la nota obtenida en el examen, 

de mayor a menor nota. 

 

5. Experiencia práctica: Ordenará a los liquidadores acorde a la cantidad de procesos 

terminados, de más casos a menos. 

 

6. Tasa de resolución: Ordenará a los liquidadores según su tasa de resolución de 

procedimientos, de mayor a menor tasa de resolución. La tasa de resolución se calcula 

mailto:votacionacreedores@superir.gob.cl
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como el número de procedimientos completados divido en el número de procedimientos 

totales del liquidador. 

 

Además, de los rankings mostrados, el acreedor podrá seleccionar cualquier liquidador, pudiendo 

acceder al total de su información publicada en la nómina de liquidadores, como muestra el anexo 

N y O. 

 

A continuación, se muestra un diagrama de flujo del rediseño completo de la etapa de votación 
 

Ilustración 28: BPMN proceso de votación TO-BE 

 
Fuente: Elaboración propia 
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9.3.3 Estado de solicitud de la nominación 
 

Una vez que el solicitante eleve una solicitud de liquidación, el sistema genera un estado de la 

solicitud. Este estado se irá actualizando a medida que avance el proceso de nominación. El 

solicitante y los acreedores votantes podrán acceder a esa información, mediante la página web 

de la SUPERIR en la misma sección que se encuentre la solicitud de nominación de liquidador. 

Seleccionando el botón llamado “Estado de la Solicitud de Nominación” se podrá ingresar a ver 

el estado de la solicitud mediante una autentificación por medio de su Rut y Clave Única. Los 

estados definidos en los que se puede encontrar la solicitud de nominación son los siguientes: 

 

1. Revisión de antecedentes: estado inmediato en el que se encuentra la solicitud una vez 

que el solicitante termina el proceso de ingreso de antecedentes y la eleva a la SUPERIR. 

 

2. Solicitud rechazada o votación: luego de la revisión de antecedentes la solicitud se 

acepta o rechaza, según indique la revisión de antecedentes. En caso de solicitudes 

rechazadas se envía correo electrónico con documento de rechazo. Si la solicitud es 

aceptada, avanza a etapa de votación de acreedores. Luego de esta etapa los acreedores 

votantes también podrán revisar el estado de la solicitud. 

 

3. Nominación: Una vez hecha la votación de acreedores la solicitud avanza 

automáticamente a etapa de nominación, esta etapa se mantiene hasta que el liquidador 

titular haya aceptado el cargo. 

 

4. Liquidador nominado: Cuando el liquidador acepta el proceso de liquidación. 

 

5. Poder judicial: La solicitud pasa a este estado una vez que el documento haya sido 

remitido al poder judicial. 
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El estado de la solicitud de nominación va a ir siendo actualizado por el sistema de forma 

automática, como se muestra en el siguiente diagrama de flujo. 

 
Ilustración 29: BPMN solicitud de nominación TO-BE 

 
Fuente: Elaboración propia 
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9.4 Cuadro resumen comparativo situación AS-IS – TO-BE 
 

A continuación, se incluye un cuadro comparativo en el que se compara la situación actual del 

proceso de nominación de liquidador con la situación deseada, es decir, el rediseño. 

 
Tabla 2: Tabla Resumen Comparativo AS IS – TO BE 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

10 GESTIÓN DEL CAMBIO 
 

Dentro de un proyecto relacionado al rediseño de procesos, es crucial establecer los pasos a 

seguir para la implementación y operación definitiva del proceso. En base a esto se entrega un 

plan de gestión del cambio ligado al rediseño del proceso de nominación de liquidador. 

Atributo Proceso Actual (Situación AS-IS) Proceso Con Rediseño Incluido (Situación TO-BE) 

 

Ingreso de datos del 
solicitante 

Por medio de documentos sin un formato establecido o sin 
algún orden definido 

Se ingresarán datos de los acreedores directamente en el 
formulario web de la solicitud de nominación de liquidador 

 

 

 

Cálculo de 3 acreedores 
principales 

Solicitante debe calcular porcentaje de deuda de tres mayores 
acreedores 

El sistema calcula automáticamente el porcentaje de deuda de 
tres mayores acreedores 

 

 

 

Revisión de 3 mayores 
acreedores 

Practicantes de la SUPERIR deben revisar documentos calcular 
manualmente el porcentaje de deuda de cada acreedor de 

modo de identificar los 3 mayores acreedores y compararlos 
con los que definió el solicitante. Luego el funcionario de entes 
fiscalizados revisa labor de practicantes. Todo esto en el plazo 

de un día hábil 

No requiere trabajo por parte de gente de la SUPERIR. Es decir, 
no se requieren practicantes para dicha labor, ademas el 

funcionario de ente fiscalizado puede emplear tiempo que 
dedicaba a esa revisión a otras labores. Asegura cumplir con el 

día hábil que da la ley. 

 

 

 

Votación de 3 mayores 
acreedores 

Acreedores votan por correo, teniendo que adjuntar 
documento de acredite que la persona que está votando tiene 

la facultad para hacerlo 

Vota directamente desde la página de la SUPERIR, por medio de 
clave única 

 

 

 

Ingreso de votación 

Funcionario de entes fiscalizados debe revisar correo que 
recibe votaciones de acreedores, abrir cada mail, verificar que 
el documento de acreditación sea el adecuado, luego ingresar 
votación al sistema de la SUPERIR. de forma manual, todo esto 

en un plazo de dos días hábiles 

El sistema valida la votación una vez que el acreedor vota, no 
requiere intervención de un funcionario de entes fiscalizados. 

Es inmediata la validación del voto 

 

 

 

Acreditación de votantes 
Cada vez que votan deben adjuntar por correo el documento 

de acreditación. El funcionario de entes fiscalizados debe 
validar el voto en cada votación. 

Se hace una campaña anual en la que se invita a acreedores a 
actualizar sus datos de votantes acreditados directamente en la 

página. Funcionario de entes fiscalizados acredita una vez al 
votante y este queda facultado para votar en todas las 

votaciones siguientes. Se crea el usuario "Gestor de votantes" 
acreedor con cargo apto para poder incluir o cambiar votantes 

de su organización, esa persona se acredita una vez, 
permitiéndole agregar o quitar votantes de su organización de 

manera inmediata sin requerir aprobación de la SUPERIR. 

 

 

 

Base de datos de 
acreedores  

Se hizo una campaña el 2019 en la cual se acredito el 30% de la 
base de datos 

Se actualizará cada año por medio de una campaña de 
acreditación, además, las empresas tendrán la opción de 
inscribir a su "Gestor de Votantes", quien se encargará de 

inscribir a los respectivos votantes de manera inmediata por 
medio de su clave única 
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10.1 Contexto organizacional 
 

Tanto a nivel de departamento como de superintendencia, existe la moción de generar una cultura 

en la dirección de los valores institucionales. En este sentido, “Hacerse Cargo” es el emblema del 

proyecto, es decir, el proyecto se debe hacer cargo de la problemática identificada. 

 

El éxito de la implementación depende principalmente de la persona que lidera el cambio y de la 

correcta comunicación de ideas sobre las nuevas metodologías. En este sentido, el jefe del 

subdepartamento jurídico, junto el jefe de la unidad de entes fiscalizados, juegan un rol 

fundamental para la implementación del rediseño de la solicitud de nominación de liquidador. 

 

10.2 Aspectos que conservar 
 

En el proceso hay una serie de aspectos que se consideran positivos para el proceso de 

nominación, por lo que se espera que se mantengan una vez implementado el rediseño. 

 

1- Equipo de trabajo: Se ha evidenciado que las personas actualmente cumplen en su 

mayoría con las tareas y roles que se les asignan, y en este mismo sentido, el proyecto 

solo apoyará a que este aspecto sea aún más efectivo, definiendo responsabilidades en 

todo momento. Esto apoya a que se tomen mejores decisiones en cuanto a la gestión. 

 

2- Ambiente laboral: Se pretende mantener un buen y ameno ambiente laboral en el interior 

del área de trabajo. Actualmente, según encuestas a funcionarios de la unidad de entes 

fiscalizados el clima laboral es bueno, dado que existe un espíritu de cooperación y ayuda 

entre los distintos actores. 

 

3- Prácticas de trabajo: La inclusión de manuales e instructivos en donde se establece todas 

las tareas y responsabilidades de cada parte del proceso, beneficia el trabajo del proyecto 

en particular. Se espera que el proyecto potencie aún más este aspecto, sentando las bases 

para que, en el futuro, todos los proyectos contemplen la necesidad de crear manuales e 

instructivos claros sobre cada proceso. 

 

10.3 Gestión de aprendizaje y habilidades 
 

Para el funcionamiento del rediseño va a ser necesario gestionar el aprendizaje requerido para 

realizar las nuevas labores. También se deben gestionar las habilidades requeridas para las 

personas que realizaran los procesos de este rediseño. 

 

Para gestionar las habilidades necesarias para el correcto desarrollo del rediseño se planteó 

siguiente plan de acción:  

 

1. Establecer las habilidades imprescindibles que debe tener la persona que cumpla proceso 

ligados al rediseño, dentro de los funcionarios actuales de la unidad de entes fiscalizados. 
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2. Definir roles en base a dichas habilidades imprescindibles. 

 

3. Reconocer las posibles debilidades en sus habilidades. 

 

4. Generar plan de capacitación para la adquisición de habilidades. 

 

5. Realizar un seguimiento sobre el aprendizaje de las aptitudes necesarias. 

 

Para el rediseño de ingreso de antecedentes, la labor ocurre ahora por parte del solicitante, por 

ende, la SUPERIR, deberá emitir un manual que explique cómo llevar a cabo el nuevo 

procedimiento de ingreso de datos. 

 

Para el nuevo proceso de votación se requerirá capacitar a un funcionario de entes fiscalizados en 

materias de acreditación de votantes, para poder acreditar al gestor de votantes y a los votantes, 

ya que el proceso hoy en día es llevado a cabo un funcionario que no maneja ese conocimiento, 

por lo tanto, solo valida acreedores antiguos que fueron validados en su primera votación por el 

jefe de la unidad de entes fiscalizados. Como en esta ocasión será necesario acreditar a todos los 

acreedores la persona que asuma este rol debe ser tener los conocimientos requeridos para 

discernir mediante la lectura de documentos de acreditación la validez de dichos documentos. 

 

Por último, tanto la vista a la nómina de acreedores como la actualización del estado de la 

solicitud de nominación se harán automáticamente por sistema, para lo cual se requerirá de los 

servicios de una empresa de software externa para mantenciones semestrales y resolución de 

problemas emergentes. 

 

10.4 Factores críticos de éxito 
 

Es necesario establecer factores que determinan el éxito dentro de la gestión del cambio hacia un 

nuevo proceso. En relación con esto, desde el proyecto se determinó las aristas claves a observar 

y se diseñó distintas direcciones para validar el camino a seguir y prevenir riesgos. Así, es 

necesario considerar los siguientes factores de riesgo:   

 

1. Apoyo de las Jefaturas: Se debe visualizar las acciones que motiven e incentiven la 

aceptación de nuevos procesos, motivando en todo momento a los equipos y otorgando 

flexibilidades en cuanto a la adaptación y aprendizaje. Estas prácticas son indicadores de 

que el cambio se está produciendo de manera correcta. 

 

2. Apoyo del resto de los actores involucrados: Potenciar acciones positivas al cambio, 

trasmitir y validar el uso de los nuevos conocimientos y habilidades, generar un hábito en 

el uso de las nuevas herramientas involucradas en el nuevo proceso, generar una 

coordinación eficiente entre los actores mediante la metodología establecida y dar 

seguridad de las nuevas formas de trabajos indican que el proyecto en conjunto con el 

cambio se está desarrollando con éxito. 
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3. Liderazgo del jefe de proyecto: Estar atento sobre un correcto traspaso de ideas 

conjuntamente a la efectividad en la ejecución, incentivar y motivar a los diferentes 

actores respecto del proyecto, mantener vigente la importancia del cambio, valores y 

metas, integrar a los equipos mediante el nuevo proceso, y ayudar en el proceso de 

adaptación son señales de que el proyecto está bien encaminado. 

 

En el caso de encontrar falencias dentro del desarrollo de la implementación, se deben considerar 

los puntos anteriores y observar las razones de porqué el cambio no se está generando como es 

planteado en un inicio. Por diferentes razones, se considera adecuado empezar con algunas 

fuentes de resistencia frecuentes como:  

 

1- Inercia del grupo: Revisar si existen otros factores adicionales que imposibilitan que el 

equipo pueda adoptar la transformación.  

 

2- Descoordinación entre las diferentes partes: Asegurarse de que la adaptación al cambio 

sea lo más transversal posible entre todos los actores involucrados, para evitar 

malentendidos y desinformaciones.  

 

3- Incertidumbre y dudas: Declarar de forma efectiva el real propósito de la transformación 

propuesta. 

 

10.5 Evaluación y cierre 
 

El proyecto se inicia con una explicación del proyecto, sus objetivos, alcances, plan de acción y 

metodología hacia los equipos involucrados. Se debe trabajar para crear un ambiente colaborativo 

que incentive la cooperación. El proyecto en general presentó varios hitos de entrega desde la 

primera aproximación tanto con las personas como con la información atingente al problema, 

hasta la operación del proceso, visualización y análisis de resultados. 

 

 

 

11  ANÁLISIS IMPACTO COSTO – BENEFICIO 
 

Para evaluar el éxito o fracaso de este rediseño es necesario realizar un análisis financiero del 

proyecto, a modo de poder medir económicamente si es que el rediseño es conveniente o no. 

 

De esta manera se realiza un análisis del impacto costo – beneficio, en el cual se especifican los 

beneficios que trae este rediseño y cuanto ahorraría la superintendencia si es que se 

implementara, en comparación a continuar trabajando con el modelo actual, que ante un aumento 

en la demanda requeriría la contratación de más personal. 

 

11.1 Beneficios 
 

Los beneficios económicos de este rediseño vienen dados en tres fases del proceso de 
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nominación. Estas fases son, la revisión de antecedentes (realizada por los practicantes), la 

acreditación de los votantes y el ingreso de las votaciones. Las últimas dos labores son llevadas a 

cabo por el mismo funcionario de la unidad de entes fiscalizados, por lo que se analizarán en 

conjunto. 

 

Beneficios generados en la fase de revisión 
 

La primera revisión es realizada por practicantes de la unidad, los cuales deben corroborar que los 

tres mayores acreedores sean los correctos. Para esto calculan el porcentaje de cada de acreedor, 

y comparan los tres mayores acreedores con los propuestos por el solicitante. Por medio del 

rediseño propuesto esta revisión ya no se haría, debido a que el sistema calcularía 

automáticamente los 3 mayores acreedores, mediante el ingreso de antecedentes como datos y no 

bajo un documento adjunto. 

 

Hoy en día hay en promedio 2 a 3 practicantes designados a la revisión de antecedentes. Pero 

dado que los practicantes no son contratados, no son un recurso constante para la 

superintendencia, o sea, puede haber periodos en los que no encuentren practicantes, o que no 

encuentren los practicantes suficientes. Por otro lado, cada vez que ingresa un practicante hay que 

capacitarlo, siendo menos eficiente que un funcionario perteneciente a la SUPERIR. Esto puede 

traer problemas a futuro, frente a alzas de demanda, ya que por ley se da un día hábil para aceptar 

o rechazar una solicitud de nominación, por lo tanto, depender de practicantes para dicha labor es 

riesgoso.  

 

La labor que cumplen los practicantes está categorizada como administrativa. Si estuvieran 

contratados por la SUPERIR, considerando que sus estudios superan la enseñanza media, según 

los cargos públicos de la superintendencia, tendrían un cargo administrativo de grado 17. Esto 

tiene una remuneración mensual bruta de $1.112.146 pesos chilenos por cargo, según la escala de 

sueldos públicos de la superintendencia [21]. 

 

En consecuencia, el beneficio obtenido mediante el rediseño para la fase de revisión estará dado 

por el ahorro mensual del gasto que generaría contratar un número de administrativos de grado 

17, que pueda dar abasto a la demanda en el tiempo. Es decir, $1.112.146 pesos chilenos 

mensuales por el número de personas requeridas. 

 

Beneficios generados en la fase de acreditación e ingreso de votaciones 
 

Estas fases evitan el trabajo realizado por un funcionario de la unidad de entes fiscalizados, que, 

en este caso, es específicamente el encargado de nominaciones. Parte de sus labores es validar la 

acreditación de los votantes (por medio de la revisión del documento que estos envían), para 

luego ingresar los votos al sistema. 

 

El sueldo bruto de el encargado de nominaciones es de $1.340.853 pesos chilenos. Por lo tanto, 

frente a un aumento de la demanda, el beneficio económico de este rediseño será el ahorro del 

gasto asociado a contratar la cantidad de personas requeridas. O sea, el ahorro mensual, será el 

número de personas requeridas para cumplir con la demanda en el tiempo multiplicada por 
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$1.340.853 de pesos chilenos [22]. 

 

Tabla de beneficios a 5 años 

 
Dada la proyección de demanda por procedimientos de liquidación estudiada en el estado AS – 

IS, en la cual se puede se observar un crecimiento leve que proyecta una demanda de 

aproximadamente 5.000 procedimientos de liquidación para el 2027.  Para cumplir con la 

capacidad requerida por la demanda proyectada, se definió la siguiente dotación anual, en un 

plazo de 5 años, ya que el impacto económico se evaluará en un plazo temporal de esa magnitud. 

La información de ahorro del rediseño se puede ver en la siguiente tabla. 

 
Tabla 3: Beneficios a 5 años 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

La tabla muestra el beneficio anual de ahorrar la contratación de administrativos y funcionarios 

necesarios, para poder cumplir con el trabajo que lograría la automatización del rediseño. 

 

La cantidad de personas requeridas se mantuvo igual a la dotación actual, ya que la proyección de 

demanda llega hasta 5.000 procedimientos de liquidación aproximadamente en el quinto año. 

Esta demanda es menor que la demanda observada en el 2020 que llegó a casi 7.000 

procedimientos en ese año. Las razones de la disminución en la demanda se explicitaron en la 

sección 7.4.2.3 de este informe. 

 

11.2 Costos  
 

Para poder hacer una evaluación financiera completa, hay que definir bien los costos que requiere 

el rediseño. Los costos que influyen en este caso son los asociados a los de implementación del 

rediseño o también pueden ser llamados costos de inversión, y los costos fijos que requiere el 

rediseño para poder operar en el tiempo. 

 

11.2.1 Costos de implementación 
 

Los costos de implementación son aquellos asociados a todo lo que se requiere para dejar el 

rediseño funcionando, es decir, que quede operativo. Estos costos contemplan la inversión inicial, 

los cuales están desagregados en una actualización del software y la contratación de 1.620 horas 

(9 meses) de programación realizadas por un ingeniero civil informático para implementarlo. 

 

Los costos por la actualización del Software son dados por el rediseño del formulario web 

AÑO 0 1 2 3 4 5

Administrativos (Revisores Solicitud)

Cantidad Trabajadores 2                         2                      2                      2                      2                      

Ahorro por Trabajador 1.112.146$         1.112.146$      1.112.146$      1.112.146$      1.112.146$      

Ahorro por administrativo -                   26.691.504$       26.691.504$    26.691.504$    26.691.504$    26.691.504$    

Funcionario Entes Fiscalizados

Cantidad Trabajadores 1                         1                      1                      1                      1                      

Ahorro por Funcionario 16.090.236$       16.090.236$    16.090.236$    16.090.236$    16.090.236$    

Ahorro Total -                   42.781.740         42.781.740      42.781.740      42.781.740      42.781.740      
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($15.000.000 CLP), por la agregación de nuevos campos de formulario en ingreso de 

antecedentes ($10.000.000 CLP), la nueva interfaz de usuario para el solicitante, la acreditación 

de votantes y votantes (15.000.000), estructura de datos para almacenar datos de acreedores 

($30.000.000 CLP) y finalmente por la migración del formulario de ubicación de servicio en línea 

a “Mi portal SUPERIR” ($10.000.000 CLP). El costo de la actualización del software contempla 

80 millones. Este precio se obtuvo de una licitación pública creada por la SUPERIR, en ella se 

adjudicó una actualización de un software para el proceso de renegociación, en el cual se incluían 

más cambios que en el rediseño propuesto en este trabajo de título, por lo tanto, solo se 

incluyeron costos requeridos para este rediseño [23] . 

 

Para poder implementar y dejar operativo el software se requiere la labor de un ingeniero civil 

informático durante 9 meses o 1.620 horas, ya que, para proyectos del sector público se contratan 

horas de servicios. Esta información se obtuvo mediante una entrevista con un especialista en 

dicha materia llamado Hans Fehrmann ingeniero civil informático de la universidad de Chile. El 

sueldo de ingeniero civil informático según la escala de sueldos publica de la Superintendencia de 

Insolvencia y Reemprendimiento es $2.354.970 CLP bruto, considerando que trabaja 45 horas a 

la semana, el costo de la hora de un ingeniero civil informático es de $13.083 CLP [22]. 

 

A continuación, se muestra el detalle de la inversión o el costo de implementación requerido para 

el rediseño propuesto. 

 
Tabla 4: Inversión  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Con esto se puede observar que el costo de la inversión es de $101.194.460 CLP, en la que se 

contempla el costo de la actualización del software y el costo de contratar 1.620 horas de 

programación. 

 

11.2.2 Costos fijos 
 

Los costos fijos están ligados a los costos mensuales necesarios para mantener la operación del 

rediseño. Para efectos de este rediseño, los costos fijos son la mantención semestral del software, 

que es realizar un monitoreo, soporte y administración de cluster y servidores. También está el 

costo del envío de cartas de notificación de acreditación de votantes a acreedores. 

 

Costo Informático ($13.083 por hora, por 1620 hrs o 9 meses) 21.194.460$    

Rediseño Formulario Web 15.000.000$    

Interfaz de Usuario 15.000.000$    

Estructura de Datos 30.000.000$    

Agregación de nuevos Campos de Formulario 10.000.000$    

Inversión Total $101.194.460

Inversión

Migración Formulario de Ubicación de Servicio en línea a mi portal 

Superir a Of. De Parte Virtual
10.000.000$    
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La mantención del software es semestral y cuesta $2.354.970 CLP, esta información viene dada 

por requerimiento en la adquisición de la actualización del software, en donde se requiere hacer 

una mantención semestral para mantener funcional el sistema. 

 

El costo de envío de cartas es un estimado del envío de mil cartas anuales, por medio del precio 

es de $3.000.000 CLP, obtenido de una cotización en la pagina web de correos de Chile. [24] 

 

A continuación, se muestra la tabla de costos fijos mensuales, anuales y a 5 años, este último dato 

se agrega debido a que la evaluación económica se hará en un horizonte temporal a 5 años. 

 
Tabla 5: Costos fijos 

  
Fuente: Elaboración propia 

 

11.3 Flujo de caja 
 

Para desarrollar una evaluación financiera estructurada se elaboró un flujo de caja del proyecto, 

en el cual se utilizó como premisa que los beneficios económicos provenían principalmente del 

ahorro en torno a los sueldos que debieran pagarse mes a mes si no se llevara a cabo el rediseño. 

Considerando el tipo de proyecto, se utilizó un horizonte temporal de 5 años. 

 

La tasa de descuento se observa en base a quien realiza la inversión. Para este caso viene dada 

por un proyecto de inversión pública en chile, la tasa de descuento pública está fijada al 6%. Por 

lo tanto, dado a que la SUPERIR es quien haría la inversión y es un organismo público la tasa de 

descuento definida para el flujo de caja es de 6% [25].  

 

A continuación, se presenta el flujo de caja desarrollado con un horizonte temporal de 5 años: 

 
Tabla 6: Flujo de caja a 5 sños 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Costos Fijos Semestral Anual 5 Años

Monitoreo, soporte y admin de clusters y servidores (Semestral) 2.354.970$      4.709.940$     23.549.700$  

Cartas de Notificación de acreditación de votantes (Anual) NA 3.000.000$     15.000.000$  

Total 2.354.970$      7.709.940$     38.549.700$  

AÑO 0 1 2 3 4 5

Ingresos (Ahorro) 42.781.740$         42.781.740$         42.781.740$         42.781.740$         42.781.740$         

Costos FIJOS 7.709.940$           7.709.940$           7.709.940$           7.709.940$           7.709.940$           

Costos VARIABLES -$                          -$                          -$                          -$                          -$                          

Costo Total 7.709.940$           7.709.940$           7.709.940$           7.709.940$           7.709.940$           

Depreciación (No Aplica)

Resultados Antes De Impuestos 35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         

Impuestos (No Aplica)

Resultados Despues De Impuestos 35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         

Depreciación (No Aplica)

R.D.I. + Depreciación 35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         

Valor Residual al año 5 (No Aplica)

Inversiones -101.194.460$      -$                          -$                          -$                          -$                          -$                          

Flujo de Caja -101.194.460$      35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         

AÑO 0 1 2 3 4 5

Flujo de Caja -101.194.460$      35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         35.071.800$         

Flujo de Caja Acumulado -101.194.460$      -66.122.660$        -31.050.860$        4.020.940$           39.092.740$         74.164.540$         
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Tabla 7: Indicadores financieros 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Dados los resultados obtenidos mediante la evaluación económica a un periodo de 5 años, se 

observa una TIR de un 21,65% y un VAN positivo e igual a 46.540.720 CLP aproximadamente, 

por ende, en caso de implementar el rediseño se tendría un beneficio económico. Ahora si 

además se consideran los beneficios al proceso que no son medibles monetariamente, se puede 

llegar a la conclusión de la que la implementación de este rediseño puede lograr una mejora a la 

nominación de liquidador y a la SUPERIR. Estas mejoras cualitativas no cuantificadas en el flujo 

están explicitadas a continuación en las conclusiones de este informe. 

 

12  CONCLUSIONES 
 

La principal dirección del cambio que motivó este trabajo es el aumento en la demanda de los 

procedimientos concursales, específicamente las liquidaciones. Desde que se creó la ley en el año 

2014, se produjo un alza en las solicitudes de procedimientos concursales. En el 2020 empezó a 

disminuir, pero dado la estanflación en la que se encuentra Chile en este 2022 y la alerta de 

recesión económica que pronostica el banco central del país para el 2023, esta demanda puede 

aumentar. Es necesario que la SUPERIR esté preparada ante esos posibles casos, asegurando el 

cumplimiento de plazos en el proceso de nominación de liquidador. Dado esto, el principal 

incentivo fue beneficiar, por medio de un rediseño, a una entidad pública puesta para servir a las 

necesidades de insolvencia de las personas naturales y jurídicas del país. 

 

Tras realizar un levantamiento de la situación actual del proceso de nominación, se logra acceder 

a la visualización de un panorama profundo y detallado en el que se detectan ineficiencias, que, 

frente a un posible aumento de demanda en procedimientos de liquidación, pueden provocar 

problemas de capacidad de atención, generando incumplimientos en los tiempos establecidos por 

la ley para las distintas etapas del proceso de nominación. Por otro lado, gracias a los avances en 

teorías, modelos y herramientas de tecnología, hoy en día existen variadas alternativas para 

generar cambios a través del rediseño de procesos. Se destaca que el departamento jurídico puede 

tener a disposición habilidades y recursos para incluir nuevos modelos y metodologías más 

analíticas que permiten estructurar de mejor forma sus procesos. Dado el tipo de problemas a 

abarcar (insolvencia de empresas y personas), la complejidad y lo dinámico que es el trabajo de la 

SUPERIR, proyectando que en el futuro este ámbito podría ser mucho más vertiginoso, la entidad 

pública, debe estar consciente de que la manera en que está trabajando actualmente el proceso de 

nominación de liquidador quedará obsoleta en algún momento. 

 

Rediseñar el proceso de ingreso de antecedentes desligará dependencia de practicantes al proceso 

de nominación, debido a que, por medio de una automatización a la definición de los tres 

principales acreedores del sistema, se puede omitir la revisión desarrollada por estos. Lo anterior 

es beneficioso para el proceso, ya que, al ser personajes externos a la organización, puede que no 

siempre este a disposición la cantidad necesaria de estas personas para cumplir con la demanda 

Tasa de Descuento 6,00%

V.A.N. 46.540.720$         

T.I.R. 21,65%
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del procedimiento. Por lo que depender de ellos es riesgoso para el cumplimiento de plazos del 

proceso. Además, el periodo de vigencia de los practicantes es de 6 meses, por lo que la 

renovación periódica de estos incluye capacitaciones, que demandan tiempo de funcionarios de la 

unidad de entes fiscalizados, lo cual es un costo de oportunidad alto para la unidad. Por último, el 

automatizar dicha revisión disminuye el tiempo de resolución del proceso, asegurando la revisión 

a tiempo, independiente de cuanto aumente la demanda. Por último, hay que agregar que para que 

esta parte del rediseño sea factible, debe haber una reforma al artículo 37 de la ley 20.720, de 

modo que permita exigir al solicitante ingresar nómina de acreedores directamente al sistema. 

 

Generar un sistema de acreditación general, evitará la reiterativa revisión de documento de 

acreditación que debe hacer un funcionario de entes fiscalizados en cada voto. Así mismo permite 

generar una votación directa al sistema, omitiendo el ingreso de votos que debe hacer hoy en día 

el funcionario de la unidad de entes fiscalizados encargado. Esto generará una disminución de 

tiempo al proceso, ya que tanto la acreditación como la votación serían inmediatas, avanzando el 

proceso automáticamente a las siguientes etapas. Esto prepara a la SUPERIR frente a un posible 

aumento de demanda de liquidaciones, ya que independiente de cuanto aumente, al ser un 

proceso que se resuelve automáticamente, la resolución de esta labor pasa a ser inmediata. Por 

otro lado, permite al funcionario a cargo de realizar dichas labores, utilizar el tiempo que antes 

empleaba en acreditar e ingresar votaciones, en otros servicios que agreguen valor a la unidad. 

Finalmente, evita la contratación de más personal para poder cumplir con dichas labores, acorde 

al aumento de la demanda en el tiempo. 

 

Este rediseño también aporta eficiencia a la acción de liquidar los bienes (labor del liquidador), 

porque mediante el rediseño de votación se podrá asegurar que los acreedores revisen la nómina 

de liquidadores, antes de votar. Esto puede aportar a un mejor discernimiento para la toma de 

decisión del acreedor, lo que sería un aporte al proceso de liquidación netamente tal, ya que el 

liquidador es la persona encargada de llevar a cabo las labores principales del proceso de 

liquidación. Por lo tanto, la elección de un liquidador en base a la eficiencia del procedimiento de 

liquidación hará una gran diferencia, comparado a una elección con desconocimiento, o por 

medio de influencias entre acreedores y liquidadores. 

 

Mostrar el estado de la nominación de liquidador al solicitante de la nominación y a los 3 

acreedores habilitados a votar, ahorra trabajo a la SUPERIR, porque estos hacen requerimientos 

constantemente del estado de la solicitud a la Plataforma Integral de Atención Ciudadana. 

 

 

Mediante el análisis costo – beneficio en base a un flujo de caja para un horizonte temporal de 5 

años, se obtiene un VAN aproximado de 46,5 millones de CLP. El cual está hecho en base a la 

proyección de demanda de los procedimientos de liquidación. Dado a que esta proyección de 

demanda tiene un error asociado desconocido, el VAN podría variar, pero se puede afirmar que 

seguirá siendo positivo, además que, si la demanda real llega a superar la proyección de demanda 

estimada, el beneficio generado por el rediseño será mayor al obtenido en el análisis costo – 

beneficio.  

 

Además de la viabilidad económica de este rediseño, también cabe señalar las mejoras 
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cualitativas no cuantificables que se generan: 

 

1. Solicitante de nominación de liquidador: una vez que inicie la solicitud de liquidación 

podrá estar al tanto del estado de avance de esta, teniendo solo que ingresar al sistema con 

su clave única. 

2. Acreedores: la votación será más sencilla, al no tener que acreditar su calidad de votante 

cada vez que tenga que votar por la nominación de un liquidador, adjuntando papeles que 

validen su voto. bastará con ingresar al sistema con su clave única. Además podrán ver el 

estado de la nominación. 

3. Funcionarios de entes fiscalizados: No tendrán que revisar documentos redactados de 

cualquier forma sin un formato definido, verificando que los tres acreedores principales 

estén bien calculados, pudiendo utilizar ese tiempo en otras labores que beneficien a la 

SUPERIR. 

4. Plataforma Integral de Atención Ciudadana: tendrá menos solicitudes de información, 

ya que los requerimientos realizados por parte de los solicitantes de nominación de 

liquidador y acreedores disminuirán. 

 

A modo de complementación se opina que, aunque este rediseño puede lograr una mejora a la 

capacidad de atención del procedimiento concursal de liquidación, la cual está sujeta al alcance 

de este trabajo de título. Esto no soluciona de facto el verdadero problema al que se puede ver 

enfrentada la SUPERIR, debido a las esperadas recesiones económicas que podrían ocurrir 

producto de las condiciones generadas por la crisis sanitaria, ligada al virus COVID – 19. Esto 

puede generar un aumento en la demanda de servicios de la Superintendencia de Insolvencia y 

Reemprendimiento, para la cual, hay que hacer cambios mucho más trascendentales para hacerle 

frente. 

 

En relación con lo anterior, se afirma que se logró rediseñar el proceso de nominación de 

liquidador, se cumplió con los objetivos específicos planteados en el proyecto. Gracias a lo 

anterior, el valor que entrega la propuesta presentada aporta en mejorar la eficiencia y 

seguimiento del proceso facilitando la toma de decisión de los acreedores en la votación. Por 

ende, se cumplió con el objetivo general del trabajo.  
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14  ANEXOS 
 

Anexo A: Plataforma Integral de Atención Ciudadana 

Este subdepartamento es el encargado de atender directamente a todos los usuarios que demanden 

cualquier tipo de solicitud, información o reclamo. Esta área es el primer nexo entre el cliente y la 

superintendencia. Además, otra de sus principales labores es elevar la solicitud de inicio de 

procedimiento de renegociación de la persona deudora. No tiene unidades a cargo. 

 

Anexo B: Subdepartamento de Renegociación de la Persona Deudora 

EL Subdepartamento de Renegociación de la Persona Deudora está encargado principalmente de 

la gestión del procedimiento de renegociación de la persona deudora luego de que se haya 

elevado una solicitud de inicio de este procedimiento, es decir, se encarga de la admisibilidad del 

proceso hasta la resolución de este. Actualmente este subdepartamento tiene tres unidades a 

cargo, la Unidad de Análisis Jurídico, la Unidad de Seguimiento, Tramitación y gestión y la 

Unidad de Análisis Contable. A continuación, se muestra un esquema de la organización del 

subdepartamento. 
 

Ilustración 30: Estructura Sub Departamento de Renegociación 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo C: Encargado de Lobby, Transparencia y participación Ciudadana 

Sus labores son revisar las excusas presentadas por los liquidadores cuando son nominados en 

una liquidación, y estos no pueden asumir el cargo por diversas razones. En aquellos casos, debe 

revisar la excusa, ver si es que esta excusa es admisible o no y luego notificar la decisión. 

También, esta persona es la encargada de gestionar procesos de publicación de la SUPERIR por 

orden de tribunales o liquidaciones forzosas, gestionar procesos de transparencia activa y pasiva, 

promover y orientar las acciones de participación ciudadana dentro y fuera de la Institución junto 

a gestionar los mecanismos establecidos en la Ley N.° 20.500, por último, gestionar procesos de 

regulación del lobby ante intereses particulares de las autoridades y funcionarios. Esta persona 

reporta directamente al jefe de la Unidad de Entes Fiscalizados. 

 

Anexo D: Personas Plataforma Integral de Atención Ciudadana y Personas 

Subdepartamento de Renegociación de la Persona Deudora 

 

Plataforma Integral de Atención Ciudadana 
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Los principales cargos de la plataforma de atención ciudadana son los siguientes: 

 

1. Funcionaria/o Gestor de Sala (aplicable sólo en Región Metropolitana)  

Gestor de Sala es el funcionario responsable de recibir a los usuarios que ingresan a la 

Plataforma y realizar la primera atención, determinando a través de una lista de 

comprobación, el trámite o consulta que el usuario desea llevar a cabo. 

 

2. Funcionario/a Atención de Público  

Persona responsable de brindar atención a los usuarios que se contactan con la 

Superintendencia en forma presencial, telefónica o virtual, sobre todas aquellas materias 

de competencia del servicio.  

 

3. Coordinador/a Regional  

Funcionario responsable de coordinar la atención de público en las oficinas regionales, 

velando por el cumplimiento de cada una de las funciones y procesos asignados a su 

coordinación y la correcta aplicación del presente instrumento. Asimismo, solo en caso de 

no contar con la ayuda de un funcionario de atención de público, puede ser también 

responsable de realizar la atención de los usuarios, de gestionar los casos complejos que 

les sean derivados, de apoyar a los funcionarios de la respectiva coordinación y de escalar 

con las jefaturas correspondientes los reclamos de usuarios que le sean informados por su 

equipo.  

 

4. Jefe/a Plataforma Integral de Atención Ciudadana  

Funcionario responsable de administrar y gestionar la Plataforma de Atención Ciudadana 

de la Región Metropolitana velando por el cumplimiento de cada una de las funciones y 

procesos asignados y de la correcta aplicación del presente instrumento. Asimismo, será 

responsable, en caso de que corresponda, realizar la atención de los usuarios en conjunto 

con los funcionarios administrativos, de gestionar los casos complejos que les sean 

derivados, de apoyar a los funcionarios cuando sea necesario y de escalar con las jefaturas 

correspondientes los reclamos de usuarios que le sean informados por su equipo [26]. 

Actualmente, a lo largo de todo Chile, se tiene la siguiente dotación de personal enfocado al 

proceso de atención ciudadano, cubriendo los cargos definidos recientemente: 
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Tabla 8: Distribución de Trabajos Regionales 

 

Ciudad # Administrativos # Contadores # Abogados  Observaciones 

Arica 0 1 1 Atienden público 
indistintamente 

Iquique 0 1 0 Atiende público 

Antofagasta 0 1 1 Atienden público 
indistintamente 

Copiapó 0 1 0 Atiende público 

La Serena 0 1 1 Atienden público 
indistintamente 

Valparaíso 1 1 1 Atienden público 
solo administrativo 
y contador, 
abogado casos 
complejos 

Santiago 5 0 1 Atienden público 
solo 
administrativos 
atienden público 
presencial, 
abogado casos 
complejos más la 
administración de 
las consultas OIRS 

Rancagua 1 1 1 Atienden público 
solo administrativo 
y contador, 
abogado casos 
complejos 

Talca 0 1 1 Atienden público 
indistintamente 

Chillán 0 1 1 Atienden público 
indistintamente 

Concepción 1 1 1 Atienden público 
solo administrativo 
y contador, 
abogado casos 
complejos 

Temuco 0 1 1 Atienden público 
indistintamente 

Valdivia 0 0 1 Atiende público 

Puerto Montt 0 1 1 Atienden público 
indistintamente 

Coyhaique 0 0 1 Atiende público 

Punta Arenas 0 0 1 Atiende público 
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Subdepartamento de Renegociación de la persona deudora 
 

A cargo del jefe del Subdepartamento de Renegociación de la Persona Deudora. Este individuo 

reporta directamente al jefe del Departamento Jurídico, se encarga de fiscalizar y gestionar el 

funcionamiento y articular las distintas unidades del subdepartamento. A continuación, se 

describirá en detalle los cargos de las distintas unidades. 

 

Unidad de análisis jurídico 

 

A cargo de la jefa de la unidad de análisis jurídico, es abogada y es la principal encargada de 

supervisar y gestionar las labores de la unidad. La unidad está formada por 6 personas además de 

la jefa de análisis jurídico, estas personas cumplen con las labores descritas a continuación. 

 

Abogado unidad de análisis jurídica: esta unidad está formada por 4 abogados y un asistente 

jurídico (por lo general es un egresado de estudios de derecho), quienes se encargan de realizar el 

análisis jurídico de la solicitud de inicio de renegociación de la persona deudora. Determinan si 

cumple con los requisitos exigidos por la ley 20.720 para su admisión. También se encargan en la 

determinación de criterios jurídicos para la admisibilidad de dichas solicitudes, asistir a 

audiencias dentro del procedimiento de renegociación, liderando y facilitando los acuerdos. 

Apoyan a la plataforma integral de atención ciudadana en la atención de usuarios que realizan 

consultas relativas al procedimiento y finalmente elaboran resoluciones de renegociación para el 

correcto desarrollo del procedimiento. 
 

Encargado de asistencia regional: se encarga de la asistencia regional del proceso de 

reorganización de la persona deudora, tiene la labor de apoyar, orientar y retroalimentar a las 

coordinaciones regionales en la revisión de la solicitud de inicio de un procedimiento de 

renegociación, además de asistirlas también en materia jurídica. 

 

Unidad de seguimiento, tramitación y gestión 

 

En esta unidad hay un solo cargo, su trabajo es analizar jurídicamente solicitudes de clientes 

externos e internos, responderles y hacer seguimiento de estos, actualizar datos en el boletín 

concursal ligados a las personas deudoras y mantener actualizado un repositorio de jurisprudencia 

judicial administrativa relacionada al procedimiento concursal de renegociación. 

 

Unidad de análisis contable 

 

A cargo del jefe de análisis contable. Dirige el área velando por el cumplimiento a cabalidad de 

sus labores. Además, la unidad cuenta con un administrador público, un ingeniero civil industrial 

y tres contadores auditores, quienes se encargan de labores ligadas a la contabilidad del 

procedimiento de renegociación, determinan criterios contables y tributarios para la admisibilidad 

de inicio del proceso de renegociación. También apoyan a las coordinaciones regionales en las 

mismas materias especificadas [7]. 
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Anexo E: principales servicios del departamento jurídico son los siguientes: 
 

1. Renegociación de la persona deudora: Por medio de la plataforma integral de atención 

ciudadana y el subdepartamento de renegociación de la persona deudora la SUPERIR, 

recibe solicitudes de inicio y acompaña hasta la resolución del procedimiento a usuarios 

en dicho proceso. Cumpliendo labores que contemplan principalmente: 

 

B. Crear y proponer criterios de admisibilidad asociados a las solicitudes de inicio de 

renegociación. 

 

C. Supervisar la organización y tramitación de audiencias de procedimiento de 

renegociación. 

 

D. Definir criterios para la creación de resoluciones provenientes de la renegociación. 

 

E. Apoyar, guiar y capacitar a las coordinaciones regionales en sus labores ligadas a los 

procedimientos de renegociación. 

 

F. Elaborar resoluciones según la ley 20.720, para el correcto tramite, desarrollo y termino 

de renegociaciones. 

 

G. Resolver todo tipo de consultas relacionadas al procedimiento concursal. 

 

H. Actualizar en el boletín concursal todos los datos relacionados a las personas deudoras en 

un proceso de renegociación. 

 

I. Tramitar la remisión de antecedentes al tribunal competente. 

 

J. Efectuar análisis contable de la solicitud de inicio del procedimiento de renegociación, 

acorde a los requerimientos de la ley 20.720. 

 

 

2. Asesoría jurídica: Por medio del subdepartamento jurídico, se desarrollan los siguientes 

procesos relacionados a materias jurídicas: 

 

A. Apoyo jurídico a actividades operativas de la organización. 

 

B. Coordinación de revisión de proyectos de ley ingresados al congreso, que tengan relación 

con la ley 20.720. 

 

C. Creación de criterios de determinación de infracciones y sanciones a acciones 

inhabilitadas por ley. 

 

D. Gestión de consultas y reclamos de orden jurídico. 
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E. Liderar defensa judicial del servicio en materias comprendidas por acciones que puedan 

ser impugnadas mediante sanciones administrativas, exclusión de sujetos fiscalizados u 

otras medidas tomadas por la SUPERIR. 

 

Anexo F: Diagrama Ishikawa 
 

Para este caso se eligió el efecto de lograr un aumento en la capacidad de atención de las 

liquidaciones. 

 

Es importante explicitar que departamentos o instituciones influyen directamente en el 

procedimiento concursal de liquidación. Estos son el departamento jurídico de la SUPERIR, el 

departamento de fiscalización de la SUPERIR y el Poder Judicial. Mediante un rediseño a algún 

proceso perteneciente a los nombrados se podría lograr una mejora a la capacidad de los 

procedimiento de liquidación. 

 

A continuación, se muestra el diagrama. 

 
Ilustración 31: Diagrama Ishikawa de evaluación de aumento de capacidad de liquidaciones 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Dado a que el alcance de este trabajo de título esta acotado al departamento jurídico, el proceso 

que se selecciona es el de “Nominación de Liquidador”, debido a que tanto el Poder Judicial 

como el departamento de fiscalización no forman parte del departamento jurídico. La razón por la 

cual se incluyó en este diagrama el departamento de fiscalización y el Poder Judicial, radica en 

presentar al lector de que otra forma se podría lograr una mejora a la capacidad de atención de los 

procedimientos de liquidación, resaltando que un rediseño al proceso de nominación de 

liquidador no es la única forma, pero es el único proceso que se adapta de mejor manera al 

alcance de este trabajo de título. 

 

Anexo G: Solicitud de inicio de liquidación voluntaria 
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Fuente: Archivo base de datos solicitud de nominación 
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Anexo H: Certificado de envío de causa de poder judicial 
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Fuente: Poder judicial (certificado de envío de causa) 

 

 

Anexo I: Nómina de acreedores 
 

 
Fuente: Archivo proceso de nominación de liquidadores 
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Anexo J: BPMN proceso de nominación AS-IS 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo K: Vista ingreso de documentos TO-BE 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo L: Vista nómina de acreedores TO-BE 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo M: Vista declaración jurada TO-BE 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo N: Nómina de liquidadores 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento  

 

 

Anexo O: Información de procedimiento del liquidador 

 
Fuente: Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento  

 


